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edaio�pwc�dabr̂t�c�d��d���

nct�m��aopctd�̂ i�d�ahpcjad�ai_ctd��de���{doctdatm�c�d�d�cbmiu�b��

�������������������� �¡¢��£¤�¥�¦�§¢�̈�©�ª���¢�«��¬­§®����©�«�¢�̄ª°�§�±�����¢�²³�«°��«����ª�
�́ªµ¶¢�¢��·̈·̧·̧·��¹º»�¼�££
½¢����¢�«��²º��������ª­��§���¾�����§�·��¿����£¿�À��¦¿���¥�¦¿»
Á���¢§�®¢�Â�³��ÃÄ¦§�ÅÅÆÆÆ»��¿�Ç­«����ª»È¢¾»�¢ÅÆ�³ÅÇ­ÉÈ�«¢¤�£¤ª�³¢��ª¤«�ª¤����­�º¢¤«�¤��ª��

�

Ê��� �Ë�������"���"��
��
�!���
����"
����3�
�����
!
���
��!�������/�"���!�����
����

����
���
�

ÌÍÎ�Ï­�§��Ð�����«���­�ªª����¢È¢ªª¢�ÑÏ­�§�»�­�ªª��Ò¿��Ã�����«�»È¢¾»�¢Ó

ÔÕÖ×ØÙÚÎ�Ç­�¾�§Û�£·�«��§�¦®�¿³���«��£ £¼�·�¼ 

ÜØÝØÎ�¬­ÉÈ�«¢��£�Ï�³¢��ª�¤�Þ�ªª��«�ª���­���¤���ª��ÑÇ�£ª���ª�Ò���«¢Ç»��¿�Ç­«����ª»È¢¾»�¢Óß�������±¢à��Ï�§§¢�á�¿¢§

Ñ«ª�§§¢�Ò���«¢Ç»��¿�Ç­«����ª»È¢¾»�¢Ó

âãÎ�±��«���Á¢�����²�¢§º��ä������Ñ±��«��»²�¢§º�Ò¿��Ã�����«�»È¢¾»�¢Óß�å��À���²ª�¹��«���á�À�§�²���§

Ñå��À��»á�À�§Ò¿��Ã�����«�»È¢¾»�¢Óß�²«������«�ª�©�ª���Ï¢¦�É�²�È�ª�Ñ�«�����»Ï¢¦�ÉÒ¿��Ã�����«�»È¢¾»�¢Óß

¶�ª���«�«£ � ÒÈ¿��ª»�¢¿�Ñ¶�ª���«�«£ � ÒÈ¿��ª»�¢¿Óß�Ï­�§����ª¢§�©�������¬�¿���É

Ñ�¢®à����¢��§Ç­«����ª�§Ò�¢ª¦��§�¢��§»È¢¾»�¢Óß��¢®à����¢��§Ç­«����ª�§Ò¦¢�¾����»�¢¿»�¢

Ñ�¢®à����¢��§Ç­«����ª�§Ò¦¢�¾����»�¢¿»�¢Óß�±¢ª�²�È�ª����Ñ¦�¢��§¢§Ò®��«¢�§�¢³��»�¢¿Ó

æçèÕéÚÎ��¢�º�§º������«��«�¿��«��¦�¢��§¢�ȩ̂  �¼� ¥ �££ £¼  ¼̧¼  Û�«��¡­�À�Ð�³�¢ª��ä��É���å­§º¢§��¢�º��

�¢ª¦��§�¢��§�À�¢º�¢§

ë

±�ì¢��§��

íèîïØÙÚðÌÚãÍðñòóôðõØöÚÝØ÷ðÙÍ÷ðâ×Ýãè×éÚðÙÍðâØ÷×ððð

»̄±»�»�

�¢�«��ª�§�ª­«¢Û

õè×çØðøÍÝÕØÕÙØðâèÍ÷÷ØÝðâÚïÚ÷÷ÚÛ��³¢È�«������Ç������¢�¢³���«¢����¿���¢�«������«���¦¢«���«��Ç­«����ª�«��ª��ùØã×úÕ

ûðü×Õ×çéÍÝ×ÚðÙÍðýØã×ÍÕÙØðþðâÝÿÙ×éÚðÜ�ö÷×ãÚ�Üèö÷×ãÚ�¿�«���º���ª�¦��§��º���¢���¢�À����¢�º���«¢§��¾�È��º��ª�

¢¦¢�º­��«�«�¦�¢��§�ªÛ�¦�¢��«¢�����«�����âÚÕéÍçéØã×úÕðØð÷ØðÙÍ�ØÕÙØðÚÝÙ×ÕØÝ×Øð÷ØöÚÝØ÷ð«��º�¢�«�ª�¦�¢��§¢



������������	 
���
���������
���
������������
�����������

�����������������  �!
�!�"�"��������#����$$%�$&'�(&�)*�+,-.��*&��*&%/��0��"��-.1�(&2�*&��*�1�(%$%$*3���4
1'0&��5���36�783)9 ���

:;<;=>?@AB:;B:CB?D<;EAFBGAH>AB?BC?BH?IE:B@:J?;@?;E:BKB@:JLDB@:J?;@?@ADB@:B=A;MAIJ>@?@B=A;BC?D

@>DHAD>=>A;:DB@:BC?BC:KBNNOPB@:BNQNNF

$�
���"
��
�

��

����������

-�����R
�������
�
�����
�+����

-�����
�
����S"����!�
����+�T�!�


��"�������U�	V�W)0���00	))


���
�����*���W�
������
X��+��Y������000	00

7�+��Z�&�
��
���"���

,,,�"����!�
����+�T�!�

,,,�"����!�
����+�T�!������ �S���8�!�
���
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 
 
 
 
 
Señores: 
Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Cali   
j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dlassor@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

Radicado entrada    
No. Expediente 43312/2023/OFI 

 
 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado 76001310501220230036300 
Demandante: Nury Fabiola Garzón Bustos 
Demandados: Colpensiones y otros 

Luisa Fernanda Cuellar Cogollo, identificada como aparece al pie de mi firma, mayor de edad, domiciliada y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio con tarjeta profesional nro.338.864 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la Nación – Ministerio De Hacienda Y Crédito 
Público Publico, en adelante Ministerio o MHCP conforme al poder especial que se adjunta con el presente escrito y 
que expresamente se acepta, procedo a contestar la demanda de la referencia encontrándose vigente la oportunidad 
procesal correspondiente, solicitando de manera respetuosa me sea reconocida personería, y se tengan en cuenta los 
argumentos que se plantean a continuación:  

I. Oportunidad de la contestación 

De conformidad con la normatividad vigente y en atención a que la notificación del auto que ordenó la vinculación de 
mi representada tuvo lugar el 05 de septiembre de 2023, el presente escrito es oportuno, puesto que el término 
vencería el 28 de octubre de 2023. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el C.P.T. y S.S. y la ley 2213 de 2022, 
aunado con la suspensión de términos que tuvo lugar entre el 14 y el 20 de septiembre de 2023. 

II. Pronunciamiento sobre pretensiones  
 
Principales: 
 
Previo a la puntualización que se efectuará sobre cada una de las pretensiones, desde ya manifestamos que no es 
posible que esta Cartera reconozca alguna pretensión, Maxime cuando las mismas no están dirigidas directamente 
a esta Cartera, motivo por el cual es de imposible cumplimiento para este Ministerio las pretensiones 
invocadas. 
 

Radicado: 2-2023-051318
Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 17:51
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Pretensión 1: Con base en lo anterior y en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, me opongo a todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda, traducidas en declarar la ineficacia del traslado esto en razón a que 
como se detallará más adelante las funciones en cabeza de esta Cartera Ministerial se escapan del margen de lo 
solicitado, aunado a que, lo que remotamente nos correspondería ha sido cumplido en su totalidad. 
 
Pretensión 2: Del mismo modo, me opongo por cuanto esta Cartera Ministerial no tiene funciones de AFP y no podría 
asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como lo son las solicitudes de declaratoria de ineficacias en 
traslados de regímenes pensionales elevadas por la demandante. 
 
Pretensión 3: Con fundamento en lo anterior, me opongo por cuanto esta Cartera Ministerial no tiene funciones de 
AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, tal y como lo son las solicitudes elevadas por la 
demandante. 
 
Pretensión 4: Me opongo por cuanto esta Cartera Ministerial no está legalmente facultada para transferir dineros 
públicos como lo es el capital que conforma el Bono Pensional toda vez que como se precisará más adelante, este 
beneficio únicamente le es otorgado a los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y de prosperar las 
ineficacias solicitadas, la demandante ya no tendría causado su derecho, es decir que ese dinero por concepto de 
bono pensional deberá retornar a esta Cartera Ministerial. 
 
Pretensión 5: Me opongo, no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio el traslado de 
aportes o dineros que no ha recibido, dado que como ya se mencionó, este no tiene funciones de AFP y no podría 
asumir cargas que se escapan de su objeto misional. 
 
Pretensión 6: Dada la posición jurídica de este ministerio también nos oponemos a la expectativa de que las 
eventuales condenas, contengan un valor ultra o extra petita, destacando que nuestra oposición radica en que no se 
acreditó la legitimación en causa por pasiva de esta Cartera. 
 
Pretensión 7: De acuerdo con la posición ampliamente decantada, me opongo a la eventual condena en costas, al 
menos en lo que concierne a este Ministerio, toda vez que no es posible tal evento con ocasión a que es claro que no 
existe ningún tipo de relación o vinculo jurídico entre la demandante y el Ministerio de Hacienda. 
 

Subsidiarias respecto de Porvenir: 
 
Pretensión 1: Al igual que las demás pretensiones, esta no es una carga o una imputación que le corresponda cumplir 
a este Ministerio, razón por la cual me opongo en la medida en que no podemos velar por el cumplimiento del marco 
obligacional de entidades totalmente ajenas a esta Cartera, es decir que no tendríamos por qué reconocer unos 
presuntos perjuicios patrimoniales y morales. 
 
Pretensión 2: Con base en lo anterior y en nombre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, me opongo en razón 
a que como se detallará más adelante, las obligaciones en cabeza de esta Cartera Ministerial han sido cumplidas en 
su totalidad. 
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Pretensión 3: Me opongo, ello dado a que no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio 
la obligación de asumir el “reparo de supuestos daños” reajustando una pensión de vejez que no está a cargo de mi 
representada, más aún cuando la entidad a la que se le imputa esta carga cuenta con independencia administrativa, 
destacando además que éste Ministerio no tiene funciones de AFP y no puede asumir cargas que se escapan de su 
objeto misional, advirtiendo que se desconoce la veracidad de los cálculos y expectativas del extremo demandante. 
 
Pretensión 4: Me opongo, ello dado a que no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio 
la obligación de asumir el pago de un retroactivo, sobre unas acreencias atribuidas a otra entidad que cuenta con 
independencia administrativa, dado que éste no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de 
su objeto misional, resaltando además, que se desconoce la veracidad de los cálculos y expectativas del extremo 
demandante. 
 
Pretensión 5: Me opongo, ello dado a que no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio 
la obligación de asumir el pago de una indemnización, por concepto de unos perjuicios materiales atribuidos a otra 
entidad que cuenta con independencia administrativa, dado que éste no tiene funciones de AFP y no podría asumir 
cargas que se escapan de su objeto misional, resaltando además que, se desconoce la veracidad de los cálculos y 
expectativas del extremo demandante. 
 
Pretensión 6: Me opongo, ello dado a que no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio 
la obligación de asumir el pago de una indemnización, por concepto de unos perjuicios materiales en la modalidad de 
lucro cesante, atribuidos a otra entidad que cuenta con independencia administrativa, dado que éste no tiene funciones 
de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto misional, resaltando además que, se desconoce la 
veracidad de los cálculos y expectativas del extremo demandante. 
 
Pretensión 7: Me opongo, ello dado a que no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio 
la obligación de asumir el pago, de unos intereses moratorios, arraigados a unas supuestas acreencias atribuidas a 
otra entidad, que cuenta con independencia administrativa, dado que éste no tiene funciones de AFP y no podría 
asumir cargas que se escapan de su objeto misional, resaltando además, que se desconoce la veracidad de los 
cálculos y expectativas del extremo demandante. 
 
Pretensión 8: Me opongo, ello dado a que no existen razones jurídicamente validas, para imponerle a este Ministerio 
la obligación de asumir el pago de unos perjuicios atribuidos, a otra entidad que cuenta con independencia 
administrativa, dado que éste no tiene funciones de AFP y no podría asumir cargas que se escapan de su objeto 
misional, resaltando además que, se desconoce la veracidad de los cálculos y expectativas del extremo demandante. 
 
Pretensión 9: De acuerdo con la posición ampliamente decantada, me opongo a la eventual condena en costas, al 
menos en lo que concierne a este Ministerio, toda vez que no es posible tal evento con ocasión a que es claro que no 
existe ningún tipo de relación o vinculo jurídico entre la demandante y el Ministerio de Hacienda. 
 
 

III. Pronunciamiento respecto de los hechos de la demanda 

Frente al hecho 1: Es cierto. De acuerdo con la información suministrada por la Oficina de Bonos Pensionales (en 
adelante OBP), se logró verificar que la demandante nació en la fecha relacionada. 
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Frente al hecho 2: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada 
sino a situaciones sobre las que mi poderdante no cuenta con facultades para conocer, máxime cuando no existe 
relación jurídica, legal ni reglamentaria con la demandante que le permita tener conocimiento de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en las que trascurrió su afiliación al sistema general de pensiones y en las que se registró su 
información en la historia laboral. 

Frente al hecho 3: No es un hecho sin embargo no nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u 
omisiones de mi representada sino a situaciones ligadas con su historia laboral, por lo que conocer sobre el presunto 
número de semanas cotizadas de forma diferenciada no es un acontecimiento sobre el que podamos pronunciarnos, 
más allá de las puntualizaciones que más adelante se consignarán, en atención a lo comunicado por la OBP. 

Frente al hecho 4: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a situaciones sobre las que mi poderdante no cuenta con facultades para conocer, máxime cuando no existe 
relación jurídica, legal ni reglamentaria con la demandante que le permita tener conocimiento de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en las que ocurrió el traslado de régimen pensional. 

Frente al hecho 5: No es un hecho sin embargo no nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u 
omisiones de mi representada sino a situaciones ligadas con su historia laboral, por lo que conocer sobre el presunto 
número de semanas cotizadas de forma diferenciada no es un acontecimiento sobre el que podamos pronunciarnos, 
más allá de las puntualizaciones que más adelante se consignarán, en atención a lo comunicado por la OBP. 

Frente al hecho 6: No es un hecho sin embargo no nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u 
omisiones de mi representada sino a situaciones ligadas con su historia laboral, por lo que conocer sobre el presunto 
número de semanas cotizadas de forma diferenciada no es un acontecimiento sobre el que podamos pronunciarnos, 
más allá de las puntualizaciones que más adelante se consignarán, en atención a lo comunicado por la OBP. 

Frente al hecho 7: No me consta. Esta afirmación no corresponde a situaciones que deba conocer mi poderdante, no 
obstante, no sería cierto que la demandante hubiese cumplido 57 años un mes antes de su mes de nacimiento. 

Frente al hecho 8: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a situaciones sobre las que mi poderdante, no cuenta con facultades para conocer, máxime cuando no existe 
relación jurídica, legal ni reglamentaria con la demandante que le permita tener conocimiento de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en las que se surtió su vinculación y estatus como afiliada a la AFP Porvenir. Sin embargo, vale 
la pena mencionar que, sobre la condición de pensionada de la demandante, nos encontramos frente a un hecho 
consolidado que impediría acceder a las pretensiones de la demanda. 

Frente al hecho 9: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a presuntos trámites elevados ante la AFP a la que se encuentra afiliada la demandante, y no es esta Cartera 
Ministerial la encargada de desvirtuar o acreditar lo afirmado. 
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Frente al hecho 10: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a presuntos trámites elevados ante la AFP a la que se encuentra afiliada la demandante, y no es esta Cartera 
Ministerial la encargada de desvirtuar o acreditar lo afirmado. 

Frente al hecho 11: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a presuntos trámites elevados ante otra AFP, y no es esta Cartera Ministerial la encargada de desvirtuar o acreditar 
lo afirmado. 

Frente al hecho 12: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a presuntos trámites elevados ante otra AFP, y no es esta Cartera Ministerial la encargada de desvirtuar o acreditar 
lo afirmado. 

Frente al hecho 13: Es cierto. 

Frente al hecho 14: No es cierto. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dio respuesta al derecho de petición 
mencionado en el numeral 13 del escrito de demanda, a través del radicado No. 2-2023-042253 del 11 de agosto de 
2023. 

Frente al hecho 15: No es un hecho, sin embargo, no nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u 
omisiones de mi representada sino a especulaciones y consideraciones del extremo demandante, sobre las que 
desconocemos los procedimientos y pautas que condujeron a concluir lo expresado, por lo que dicha afirmación deberá 
ser corroborada y aclarada por la autoridad competente si es que procede. 

Frente al hecho 16: No es un hecho, sin embargo, no nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u 
omisiones de mi representada sino a especulaciones y consideraciones del extremo demandante, sobre las que 
desconocemos los procedimientos y pautas que condujeron a concluir lo expresado, por lo que dicha afirmación deberá 
ser corroborada y aclarada por la autoridad competente si es que procede. 

Frente al hecho 17: No es un hecho, sin embargo, no nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u 
omisiones de mi representada, sino como bien lo manifiestan, a aspiraciones, expectativas y cálculos del extremo 
demandante, sobre las que desconocemos los procedimientos y pautas que condujeron a concluir lo expresado, por 
lo que dicha afirmación deberá ser corroborada y aclarada por la autoridad competente si es que procede. 

Frente al hecho 18, 18.1 y 18.2: No es un hecho, sin embargo, no nos consta. La afirmación realizada no obedece a 
acciones u omisiones de mi representada, sino como bien lo manifiestan, a aspiraciones, expectativas y cálculos del 
extremo demandante, sobre las que desconocemos los procedimientos y pautas que condujeron a concluir lo 
expresado, por lo que dicha afirmación deberá ser corroborada y aclarada por la autoridad competente si es que 
procede. 

Frente al hecho 19: No nos consta. La afirmación realizada no obedece a acciones u omisiones de mi representada, 
sino a especulaciones sobre situaciones en las que mi poderdante no cuenta con facultades para conocer, máxime 
cuando no existe relación jurídica, legal ni reglamentaria con la demandante que le permita tener conocimiento de las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que ocurrió el traslado de régimen pensional, ni las supuestas 
afectaciones causadas. 

IV. Fundamentos y razones defensa 
 
Sobre el caso concreto de la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS es oportuno precisar que, se encuentra 
vinculada al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad “RAIS” desde el 23 de Enero de 19974 cuando suscribió 
formulario de afiliación con la AFP HORIZONTE (Hoy PORVENIR), administradora a la cual se encuentra actualmente 
afiliada, vinculación que se produjo por traslado de Régimen.  
 
Adicionalmente, consideramos oportuno manifestar al Despacho que los “supuestos” engaños de que fue objeto la 
señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS por parte de la AFP HORIZONTE (Hoy PORVENIR) y que afirma el 
apoderado de la parte actora fueron la razón principal que llevaron a su poderdante a concretar su “Traslado al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad RAIS”, deben ser PLENAMENTE DEMOSTRADOS por la 
demandante, dado que no basta con el solo hecho de manifestar un posible engaño en la asesoría brindada por los 
funcionarios de los Fondos de Pensiones (sin que exista prueba de ello), para que el Señor Juez decrete la Nulidad o 
Ineficacia de la afiliación al RAIS, más aún, cuando en el caso que nos ocupa dicha Nulidad y por consiguiente, el 
traslado o retorno de la señora GARZON BUSTOS al Régimen de Prima Media con Prestación Definida como se 
demostrará más adelante, son IMPOSIBLES DE DECLARAR, dada su condición de PENSIONADA POR VEJEZ 
“ANTICIPADA” DEL FONDO PRIVADO DE PENSIONES PORVENIR S.A. 
 
Ahora bien, se debe recordar que, por disposición legal (Decreto 4712 de 2008, modificado por el Decreto 192 de 
2015, éste último a su vez modificado por el Decreto 848 de 2019) esta Cartera responde UNICAMENTE por la 
Liquidación, Emisión, Expedición, Redención, Pago o Anulación de Bonos Pensionales o Cupones de Bonos 
Pensionales a cargo de la Nación, procedimientos que se efectúan con base en las solicitudes que al respecto realicen 
las Administradoras del Sistema General de Pensiones. Bajo este entendido, a continuación, nos permitimos informar 
al Despacho el estado actual en que se encuentra el proceso de liquidación, emisión y redención del bono pensional 
Tipo “A” al que tiene derecho la demandante en su calidad de afiliada al RAIS.  
 
 

1. Como se indicó anteriormente, la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS se afilió al Régimen de Ahorro 
Individual (RAIS), administrado por la AFP HORIZONTE (Hoy PORVENIR) desde el 23 de enero de 1997, 
Administradora ésta última a la cual se encuentra actualmente afiliada.  

 
2. La señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS tiene derecho a que se emita en nombre suyo un Bono 

pensional tipo A modalidad 2 por haberse trasladado al Régimen de Ahorro Individual con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y tener una historia laboral de cotización al ISS o a cajas públicas 
superior a 150 semanas.  

 
3. En el Bono Pensional tipo A modalidad 2 al que tiene derecho la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS 

de acuerdo con la liquidación provisional del Bono Pensional generada por el sistema interactivo en respuesta 
a la petición ingresada por la AFP PORVENIR el día 13 de Diciembre de 2016 y de conformidad con la historia 
laboral reportada tanto por el ISS (Hoy COLPENSIONES) como por la referida AFP, concurre como emisor 
la NACION y adicionalmente, participa como contribuyente la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” con su respectivo cupón.  
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4. La fecha de redención normal (momento en el cual surge la obligación de PAGO tanto para el emisor como 

para el contribuyente) del bono en mención tuvo lugar el día 26 de octubre de 2019, fecha en que la señora 
NURY FABIOLA GARZON BUSTOS alcanzó los 60 años de edad. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el literal a) del artículo 20 del Decreto 1748 de 1995, hoy recopilado en el Decreto 1833 de 
2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones.  

 
5. La AFP PORVENIR solicitó en fecha 19 de diciembre de 2016 la Emisión y Expedición del Bono Pensional 

en su calidad de representante de la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS, petición que fue atendida 
favorablemente por este Ministerio a través de la Resolución No. 16195 de fecha 27 de enero de 2017. (Ver 
Anexo). 

 
6. Ahora bien, una vez causada la fecha de redención, la cual, como se indicó anteriormente, estaba fijada para 

el día 26 de octubre de 2019, esta Cartera procedió mediante Resolución No. 20863 de fecha 24 de octubre 
de 2019 a REDIMIR (PAGAR) el Bono Pensional (Cupón principal a cargo de la Nación y cuota parte 
COLPENSIONES) de la señora GARZON BUSTOS, SIN QUE ACTUALMENTE TENGA ALGUN TRAMITE 
PENDIENTE POR ATENDER EN RELACION CON DICHO BENEFICIO. (Ver Anexo). 

 
7. Por otra parte, con posterioridad a la emisión y expedición del bono pensional de la demandante de la 

referencia, llevada a cabo en el mes de Enero de 2017 y, una vez consultado el presente caso con la AFP 
PORVENIR, se nos ha informado telefónicamente que la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS SE 
ENCUENTRA PENSIONADA EN LA MODALIDAD DE RETIRO PROGRAMADO SIN NEGOCIACION DE 
BONO PENSIONAL, autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia a través de la Circular 
No. 013 del 24 de Abril de 2012, modalidad de pensión a la cual DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA 
SE ACOGIO LA SEÑORA GARZON BUSTOS y de la cual disfruta desde el mes de FEBRERO DEL AÑO 
2017. 

 
8. Las precisiones anteriores para señalar al Despacho que, NO RESULTA LEGALMENTE VALIDO el que ahora 

la demandante, después de transcurridos más de SEIS (6) AÑOS del reconocimiento de la Pensión de Vejez 
Anticipada por parte de la AFP PORVENIR, financiada inicialmente con los recursos de la cuenta de ahorro 
individual que poseía la señora GARZON BUSTOS en la referida AFP y desde el mes de Noviembre de 2019, 
con el monto del BONO PENSIONAL que fue emitido y posteriormente redimido (pagado) por este Ministerio, 
disfrutando de la misma durante el mismo lapso de tiempo, pretenda desconocer abiertamente su condición 
de PENSIONADA DEL RAIS alegando “supuestos” engaños en el proceso de afiliación al Fondo Privado, 
mismos que en nuestro concepto quedaron “saneados” desde el momento en que solicitó el reconocimiento 
de la pensión de vejez anticipada y AUTORIZÓ POR ESCRITO a la AFP PORVENIR QUE LA MISMA FUESE 
PAGADA BAJO LA MODALIDAD DE RETIRO PROGRAMADO SIN NEGOCIACION DE BONO PENSIONAL, 
para obtener un “eventual” traslado de Régimen, más aún, cuando la normatividad actual solo prevé esta 
posibilidad para aquellas personas que en su condición de AFILIADOS no PENSIONADOS, cumplan con los 
requisitos de ley para solicitar “válidamente” dicho traslado. 

 
En este mismo sentido se pronunciaron la TOTALIDAD de los Magistrados que integran la Sala de Casación Laboral 
de la Honorable Corte Suprema de Justicia, quienes mediante sentencia SL373-2021 de fecha 10 de Febrero de 2021, 
Radicación No. 84475, Magistrada Ponente Dra. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, RATIFICADA por la misma 
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corporación en sentencias SL-5169 de 2021, SL-5704 de 2021, SL-5172 de 2021 y recientemente en sentencia SL-
1113 de fecha 16 de Marzo de 2022, al NEGAR la nulidad de la afiliación al RAIS de un PENSIONADO de dicho 
Régimen, sostuvieron entre otras cosas lo siguiente: 
 
“… Ahora bien, aunque el cargo es fundado en cuanto a la inobservancia  del deber de información, la Corte 
no casará la sentencia del Tribunal porque en sede de instancia llegaría a la misma conclusión absolutoria, 
pero por otras razones. 
 
Es un hecho acreditado que Cárdenas Gil disfruta de una pensión de vejez desde el año 2008, en la modalidad 
de retiro programado, a cargo de Protección S.A. Esta circunstancia conduce a la Corte a interrogarse si es 
posible, bajo el manto de la ineficacia de la afiliación, que el demandante pensionado del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, vuelva al mismo estado en el que se encontraba antes de su traslado al RPMPD. 
 
PARA LA CORTE LA RESPUESTA ES NEGATIVA, puesto que si bien esta Sala ha  sostenido que por regla 
general cuando se declara la ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo estado en que las cosas se 
hallarían de no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu quo ante)1, lo cierto es que LA CALIDAD DE 
PENSIONADO ES UNA SITUACIÓN JURÍDICA CONSOLIDADA, UN HECHO CONSUMADO, UN ESTATUS 
JURÍDICO, QUE NO ES RAZONABLE REVERTIR O RETROTRAER, COMO OCURRE EN ESTE CASO. NO SE 
PUEDE BORRAR LA CALIDAD DE PENSIONADO SIN MÁS, PORQUE ELLO DARÍA LUGAR A 
DISFUNCIONALIDADES QUE AFECTARÍA A MÚLTIPLES PERSONAS, ENTIDADES, ACTOS, RELACIONES 
JURÍDICAS, Y POR TANTO DERECHOS, OBLIGACIONES E INTERESES DE TERCEROS Y DEL SISTEMA EN SU 
CONJUNTO. BASTA CON RELEVAR ALGUNAS SITUACIONES: 
 
Desde el punto de vista de los bonos pensionales, puede ocurrir que se haya pagado el cupón principal por el 
emisor y las cuotas partes por los contribuyentes y, además, que dicho capital esté deteriorado en razón del 
pago de las mesadas pensionales. En tal caso, HABRÍA QUE REVERSAR ESAS OPERACIONES. SIN 
EMBARGO, ELLO NO PARECE FACTIBLE PORQUE EL CAPITAL HABRÍA  PERDIDO SU INTEGRIDAD Y, POR 
CONSIGUIENTE, PODRÍA RESULTAR AFECTADA LA NACIÓN Y/O LAS ENTIDADES OFICIALES 
CONTRIBUYENTES AL TRATARSE DE TÍTULOS  DE DEUDA PÚBLICA. 
 
Desde el ángulo de las modalidades pensionales, en la actualidad las entidades ofrecen un diverso portafolio 
de alternativas pensionales. Algunas son retiro programado, renta vitalicia inmediata, retiro programado con 
renta vitalicia diferida, renta temporal cierta con renta vitalicia de diferimiento cierto, renta temporal con renta 
vitalicia diferida, renta temporal variable con renta vitalicia inmediata. 
 
Cada modalidad tiene sus propias particularidades. Por ejemplo, en algunas el afiliado puede pensionarse sin 
que importe la edad o puede contratar dos servicios financieros que le permitan acceder a una renta temporal 
cierta y a una renta vitalicia diferida. En otras, el dinero de la cuenta de ahorro individual es puesto en el 
mercado y genera rendimientos  administrados por la AFP. Incluso se puede contratar simultáneamente los 
servicios con la AFP y con una aseguradora en aras de mejorar las condiciones de la pensión. Es de destacar 
que en la mayoría de opciones pensionales intervienen en la administración y gestión del riesgo financiero, 
compañías aseguradoras que garantizan que el pensionado reciba la prestación por el monto acordado. 
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Por lo tanto, NO SE TRATA SOLO DE REVERSAR EL ACTO DE TRASLADO Y EL  RECONOCIMIENTO DE LA 
PENSIÓN, SINO TODAS LAS OPERACIONES, ACTOS Y CONTRATOS CON EL AFILIADO, ASEGURADORAS, 
AFP, ENTIDADES OFICIALES E INVERSIONISTAS, SEGÚN SEA LA MODALIDAD PENSIONAL ELEGIDA. 
 
Si se trata de una garantía de pensión mínima, volver las cosas a su estado anterior, implicaría dejar sin piso 
los actos administrativos que mediaron en el reconocimiento de la garantía. Como La Nación asume el pago 
de dicha prerrogativa, se requería la intervención de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para que defienda los intereses del Estado que se verían afectados por la ineficacia 
del traslado de una persona que ya tiene el status de pensionado. Esto a su vez se encuentra ligado a lo dicho 
acerca de los bonos pensionales, pues la garantía se concede una vez esté definido el valor de la cuenta de 
ahorro individual más el bono. 
 
NI QUE DECIR CUANDO EL CAPITAL SE HA DESFINANCIADO, ESPECIALMENTE CUANDO EL AFILIADO 
DECIDE PENSIONARSE ANTICIPADAMENTE, O DE AQUELLOS CASOS EN QUE HA OPTADO POR LOS 
EXCEDENTES DE LIBRE DISPONIBILIDAD (ART. 85 DE LA LEY 100 DE 1993), EN VIRTUD DE LOS CUALES 
RECIBE LA DEVOLUCIÓN DE UNA PARTE DE SU CAPITAL AHORRADO. EN ESTA HIPÓTESIS, LOS 
RECURSOS, YA DESGASTADOS, INEVITABLEMENTE GENERARÍAN UN DÉFICIT FINANCIERO EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, EN DETRIMENTO DE LOS INTERESES GENERALES 
DE LOS COLOMBIANOS. 
 
La Corte podría discurrir y profundizar en muchas más situaciones problemáticas que generaría la invalidación 
del estado de pensionado. No obstante, CONSIDERA QUE LOS EJEMPLOS CITADOS SON SUFICIENTES PARA 
DEMOSTRAR EL ARGUMENTO SEGÚN EL CUAL LA CALIDAD DE PENSIONADO DA LUGAR A UNA SITUACIÓN 
JURÍDICA CONSOLIDADA Y A UN HECHO CONSUMADO, CUYOS INTENTOS DE REVERTIR PODRÍA AFECTAR 
DERECHOS, DEBERES, RELACIONES JURÍDICAS E INTERESES DE UN GRAN NÚMERO DE ACTORES DEL 
SISTEMA Y, EN ESPECIAL, TENER UN EFECTO FINANCIERO DESFAVORABLE EN EL SISTEMA PÚBLICO DE 
PENSIONES. 
 
En el caso bajo examen, a Cárdenas Gil Protección S.A. le otorgó la pensión de vejez, en la modalidad de retiro 
programado, desde el año 2008, es decir, de manera anticipada. La pensión se financió con el bono pensional 
pagado el 19 de diciembre de 2008 por la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, por un monto de $156.674.927.  Estas circunstancias denotan que el demandante adquirió el estatus 
jurídico de pensionado de manera anticipada, prestación que a su vez fue financiada con los recursos de su 
cuenta de ahorro individual y el bono pensional, de manera que no es factible retrotraer tales situaciones como 
se pretende…”. (Destaca MHCP) 
 
Todos los argumentos previamente descritos, llevaron a la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 
Laboral a RECONSIDERAR la posición que dicha corporación para esta clase de situaciones (Nulidad de afiliación al 
RAIS de PENSIONADOS), venía manteniendo desde años atrás, dejando claramente establecido en la parte final de 
la sentencia en mención, lo siguiente: 
 
“… Finalmente, de acuerdo con lo expuesto, la Corte abandona el criterio  sentado en la sentencia CSJ SL, 9 
sep. 2008, rad. 31989, respecto a la invalidación del traslado de un régimen a otro cuando quien demanda es 
un pensionado...” (Subrayado fuera del texto) 
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Lo expuesto anteriormente, tiene igualmente su fundamento jurídico en los siguientes preceptos legales:  
 

 El literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el Artículo 2º de la ley 797 de 2003, al señalar 
las características del Sistema General de Pensiones, establece: 

ARTICULO 13. Características del Sistema General de Pensiones. El Sistema General de Pensiones tendrá las 
siguientes características: 

e) LOS AFILIADOS AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES PODRÁN ESCOGER EL RÉGIMEN DE PENSIONES 
QUE PREFIERAN. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una 
sola vez cada cinco años, contados a partir de la selección inicial.  

 Por su parte, el Artículo 15 del Decreto 692 de 1994, hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio 
de las normas del Sistema General de Pensiones, al referirse al tema de los traslados de régimen, señala 
expresamente lo siguiente: 

Artículo 15. Traslado de régimen pensional. Una vez efectuada la  selección de uno cualquiera de los 
regímenes pensionales, mediante el diligenciamiento del formulario, LOS AFILIADOS no podrán trasladarse 
de régimen, antes de que hayan transcurrido tres años contados desde la fecha de la selección anterior. 

 A su turno, el Artículo 87 de la Ley 100 de 1993, al hacer referencia a la movilidad entre planes de financiación 
en el RAIS, consagra:  

ARTICULO 87. Planes Alternativos de Capitalización y de Pensiones. LOS AFILIADOS AL RÉGIMEN DE 
AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD podrán optar por planes alternativos de capitalización, que sean 
autorizados por la Superintendencia Bancaria. 

 Por último, el Artículo 107 ibídem, determinó en relación con los cambios de planes de capitalización o de 
pensiones y de entidades Administradoras, lo siguiente: 

ARTICULO 107. Cambio de Plan de Capitalización o de Pensiones y de Entidades Administradoras. TODO 
AFILIADO AL RÉGIMEN Y QUE NO HAYA ADQUIRIDO LA CALIDAD DE PENSIONADO, podrá transferir 
voluntariamente el valor de su cuenta individual de ahorro pensional a otro plan de capitalización o de 
pensiones autorizado, O TRASLADARSE A OTRA ENTIDAD ADMINISTRADORA. (Destaca MHCP). 
 
Vale la pena indicar que la expresión “y que no haya adquirido la calidad de pensionado”  contenida en el Artículo 
107 de la Ley 100/93, antes trascrito, fue declarada EXEQUIBLE por la Honorable Corte Constitucional a través de la 
Sentencia C-841/03 (Antes citada) al considerar dicha corporación que la restricción del traslado de la cuenta de ahorro 
pensional de quienes ya han adquirido la calidad de pensionados resulta efectivamente conducente para alcanzar fines 
legítimos e importantes, fines que en criterio de esta representación, van estrechamente ligados al principio de 
sostenibilidad financiera del sistema. La sentencia en comento, en algunos de sus apartes, señala lo siguiente: 
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“Por lo anterior, encuentra la Corte que la restricción al traslado de la cuenta individual de ahorro pensional 
una vez se ha adquirido la calidad de pensionado, resulta efectivamente conducente para garantizar la 
eficiencia de los servicios administrativos y financieros que ofrecen las entidades administradoras a sus 
afiliados, cualquiera que sea la modalidad de pensión que se adquiera. 

 
Además, es importante resaltar que la Ley 100 de 1993 ha previsto mecanismos adicionales para proteger 
los aportes del afiliado y una gestión administrativa y financiera mínima por parte de las entidades 
administradoras de pensiones. Aun cuando estos medios de protección no están dirigidos a garantizar que el 
pensionado obtenga el mejor servicio posible ni a obtener una mayor rentabilidad, sí impiden que una mala 
gestión administrativa y financiera por parte de la administradora de pensiones ponga en riesgo el mínimo 
vital del pensionado. En efecto, la vigilancia de la gestión de las administradoras de pensiones por la 
Superintendencia Bancaria, el reconocimiento de una rentabilidad mínima, la existencia de FOGAFIN para 
garantizar el pago de pensiones en caso de deterioro patrimonial, el reconocimiento de intereses moratorios 
sobre mesadas pensionales atrasadas, entre otros mecanismos, están dirigidos a establecer un mínimo de 
protección, estabilidad y rentabilidad a los pensionados. 
 
Por lo anterior, la limitación del traslado de la cuenta de ahorro pensional cuando se ha adquirido la 
calidad de pensionado, resulta efectivamente conducente para el logro de los fines de eficiencia 
administrativa y financiera de las entidades administradoras y de sostenibilidad y rentabilidad del 
sistema. Por esa razón, la Corte declarará la constitucionalidad de la expresión “y que no haya 
adquirido la calidad de pensionado” contenida en el artículo 107 de la Ley 100 de 1993”. 

 
De acuerdo con la normatividad y la jurisprudencia antes transcritas, podemos concluir que la posibilidad de solicitar 
un traslado de Régimen Pensional solo ésta consagrada para quienes tienen la condición de AFILIADOS AL 
SISTEMA, entendiéndose por “afiliado” aquella persona que no ha consolidado una situación pensional, requisito 
que como se evidencia en este caso NO se presenta, dado que como lo ha informado la AFP PORVENIR en el 
momento en que la OBP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público le indaga por el caso, la señora NURY FABIOLA 
GARZON BUSTOS disfruta de una pensión de vejez “anticipada” desde el mes de FEBRERO DEL AÑO 2017, 
bajo la modalidad de RETIRO PROGRAMADO SIN NEGOCIACION DE BONO PENSIONAL. 
 
Como complemento de lo anterior, consideramos importante señalar que sobre el tema de “eventuales Traslados de 
Régimen de Pensionados, la Superintendencia Financiera de Colombia tuvo la oportunidad de pronunciarse mediante 
concepto No. 2008069034-001 del 26 de noviembre de 2007, en donde de manera ENFATICA indica lo siguiente:  
 
Con el fin de ilustrar la conclusión a la que más adelante nos  referiremos, resulta pertinente aclarar que el Sistema 
General de Pensiones está conformado por dos regímenes solidarios que coexisten, pero se excluyen entre sí, a saber: 
el Régimen Solidario de Prima Media y el Régimen de Ahorro Individual. Es importante resaltar que quienes pretendan 
afiliarse pueden elegir libremente entre cualquiera de estos  dos regímenes, según lo que resulte más conveniente a 
sus intereses. 
 
El primero, es decir el Solidario de Prima Media, es un sistema en el  cual los afiliados o beneficiarios obtienen la 
pensión de vejez, de invalidez, de sobrevivientes, o una indemnización sustitutiva, según unas condiciones definidas 
de antemano, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de los requisitos legales exigidos para cada una de ellas, 
independientemente del monto de las cotizaciones acumuladas. En este  régimen, los aportes y los 
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rendimientos de los afiliados y de los empleadores constituyen un fondo común de naturaleza pública y como se 
mencionó, tanto el monto de la pensión, como la edad de jubilación y las semanas mínimas de cotización, se 
encuentran previamente establecidas. 
 
Por su parte, en el Régimen de Ahorro Individual los aportes efectuados por los afiliados durante su vida laboral y sus 
rendimientos, se  capitalizan en forma individual en un fondo privado con el fin de financiar el pago de las 
correspondientes pensiones. En este régimen, el monto de la pensión es variable y depende de varios factores como 
el monto acumulado en la cuenta, la edad a la cual decida retirarse el  afiliado, la modalidad de la pensión, entre 
otros. Obviamente, el derecho a la pensión también se adquiere, una vez cumplidos los  requisitos exigidos en la ley. 
 
Lo anterior para significar que EN MATERIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN EL LEGISLADOR LE ATRIBUYÓ EN 
FORMA EXCLUSIVA TAL FACULTAD A LOS AFILIADOS, ES DECIR A LAS PERSONAS QUE AÚN NO HAN 
CONSOLIDADO UNA SITUACIÓN PENSIONAL Y, POR LO MISMO, PUEDEN OPTAR, SEGÚN SUS INTERESES 
Y BAJO CIERTAS RESTRICCIONES, POR UNO U OTRO RÉGIMEN. En este orden de ideas y debido a la 
naturaleza dispar que tiene cada uno de los regímenes que conforman el Sistema de Pensiones, en especial 
en cuanto a la forma de  cálculo, financiación y los requisitos para acceder a las prestaciones en uno y otro, 
UNA VEZ LAS PERSONAS OBTIENEN EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN, NO ES POSIBLE 
TRASLADARSE DE RÉGIMEN NI AÚN DE ADMINISTRADORA. (Destaca MHCP). 
 
Con lo antes expuesto, queda plenamente demostrado que las pretensiones de la demandante en el presente Proceso 
Ordinario Laboral, están llamadas a fracasar, dado que considerar siquiera posible por parte del Despacho el traslado 
de la demandante al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones, cuando éste 
adquirió el STATUS DE PENSIONADA del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad “RAIS” (SITUACION 
JURIDICA CONSOLIDADA – HECHO CONSUMADO),desde hace más de SEIS (6) AÑOS y bajo la modalidad de 
pensión “anticipada”, sería no solo ir en contravía de la normatividad vigente en la materia, la cual solo establece esta 
posibilidad para aquellas personas que tienen la calidad de AFILIADOS más no de PENSIONADOS, como ocurre en 
el presente caso, pues estos últimos YA HAN CONSOLIDADO UNA SITUACION PENSIONAL y por consiguiente, han 
RATIFICADO su afiliación a la Entidad Administradora que asumió el reconocimiento y pago del beneficio pensional 
otorgado, sino que además, generaría como bien lo señala la sentencia de UNIFICACION del Honorable Tribunal 
Superior de Medellín – Sala Laboral, una catástrofe o tsunami financiero e incluso administrativo sobre todo el Sistema 
General de Pensiones, que terminaría soportándolo no solo el mismo Estado, sino cada uno de los miembros de esta 
sociedad colombiana, consideración que RATIFICA la sentencia proferida por la TOTALIDAD de los Magistrados de 
la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia en el mes de Febrero de 2021. 
 
No sobra poner de presente que para efectos de liquidar, emitir, expedir y redimir (pagar) el bono pensional de la 
actora, se tuvo en cuenta la historia laboral de cotizaciones al ISS (Hoy COLPENSIONES) reportada en su momento 
por dicha entidad a este Ministerio a través del archivo laboral masivo, así como los tiempos laborados en entidades 
de sector público SIN COTIZACIONES AL ISS, en donde aparecen incluidas la totalidad de semanas cotizadas y/o 
tiempos de servicio en favor de la señora GARZON BUSTOS hasta antes de su vinculación al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad (RAIS), tiempos por los cuales YA LE FUE RECONOCIDO el beneficio del Bono Pensional 
que establece el Artículo 115 de la Ley 100/93, mismo que la demandante de manera LIBRE Y VOLUNTARIA 
decidió EMITIR y EXPEDIR para poder acceder a la Pensión de Vejez “Anticipada” de que trata el artículo 64 
ibídem y de la cual como se ha venido señalando, disfruta desde el mes de Febrero del año 2017. 
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9. Ahora bien, si a pesar de los argumentos legales expuestos anteriormente, el Señor Juez considera viable la 
solicitud de ineficacia o nulidad de afiliación al RAIS y el consecuente retorno de la demandante al Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida administrado por COLPENSIONES, debemos ser enfáticos en 
señalar que, PREVIO A EFECTUARSE DICHO TRASLADO, la AFP PORVENIR o en su defecto, la señora 
NURY FABIOLA GARZON BUSTOS, deben REINTEGRAR A LA NACION - Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el valor reconocido por concepto de Bono Pensional Tipo “A”, el cual como se indicó en 
párrafo anterior, fue emitido y posteriormente redimido (pagado) en favor de la señora NURY FABIOLA 
GARZON BUSTOS, suma que debe ser reintegrada debidamente actualizada (IPC) desde la fecha de pago 
hasta el momento en que se realice el respectivo reintegro. Lo anterior, dado que dicho beneficio es 
reconocido UNICA y EXCLUSIVAMENTE a las personas que se encuentran afiliadas al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad (RAIS), régimen al cual de darse la situación planteada, YA NO PERTENECERIA 
LA DEMANDANTE, de conformidad con lo señalado en el artículo 1º del Decreto 1748 de 19951, concordado 
con el Artículo 57 del referido Decreto,  modificado por el Artículo 17 del Decreto 3798 de 2003, inciso 2º hoy 
recopilados en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones, el 
cual señala: 

Artículo 17. El artículo 57 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el artículo 15 del Decreto 1474 de 
1997, quedará así: 

"ARTÍCULO 57. TRASLADOS. (…)  

CUANDO UN AFILIADO AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, que cuenta con 
tiempos como servidor público, anteriores a su afiliación con el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, DECIDA TRASLADARSE AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA, 
ADMINISTRADO POR EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, ISS, se expedirá un bono pensional 
Tipo B, o se realizará el reconocimiento de la cuota parte pensional según el caso, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 13 de 2001, por el tiempo como servidor público comprendido hasta la 
afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, siendo responsabilidad de la 
Administradora de Fondos de Pensiones el traslado al ISS de los recursos abonados en la cuenta de 
ahorro individual y de la historia laboral del afiliado mes a mes, durante el tiempo en que estuvo 
afiliado al Régimen de Ahorro Individual. SI EVENTUALMENTE SE HUBIERE EMITIDO UN BONO TIPO 
A, ESTE SE ANULARÁ”. (Destaca MHCP). 

La anulación en comento y el consecuente REINTEGRO del dinero pagados por la Nación – Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales (OBP), se fundamenta igualmente en el hecho de ser el Bono 
Pensional Tipo “A” TOTALMENTE INCOMPATIBLE con el Régimen pensional al cual pertenecería la señora en 
mención, REPETIMOS, en caso de prosperar las pretensiones planteadas por la parte actora. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 1º del Decreto 1748/95 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 
compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones, el cual al definir el bono pensional Tipo A señala 
expresamente: “Tipo A (Bonos Pensionales): Designación dada a los bonos regulados por el Decreto ley 1299 
                                                 
1 ARTICULO 1º DECRETO 1748 DE 1995. DEFINICION DE TERMINOS UTILIZADOS EN ESTE DECRETO.  

 
Tipo A (Bonos Pensionales): Designación dada a los bonos regulados por el Decreto ley 1299 de 1994 QUE SE EXPIDEN A 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE TRASLADEN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD. (Destaca MHCP). 
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de 1994 QUE SE EXPIDEN A AQUELLAS PERSONAS QUE SE TRASLADEN AL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD.  
 
Así mismo, debemos señalar que en el evento de darse la situación planteada en el numeral anterior (NULIDAD DE 
LA AFILIACION Y RETORNO AL REGIMEN DE PRIMA CON PRESTACION DEFINIDA), será COLPENSIONES, la 
entidad competente para determinar la prestación (pensión o indemnización sustitutiva) a la cual podría acceder la 
señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS. Si una vez efectuado el estudio de la solicitud por parte de la entidad 
correspondiente, se determina que la prestación a reconocer a la demandante es la PENSION DE VEJEZ, será la 
Administradora encargada del estudio de la reclamación, quien determine si para la financiación de dicha prestación 
requiere o no de Bono Pensional (Caso en el cual hablaríamos de un Bono Pensional Tipo B o T, pero NUNCA 
Bono Pensional Tipo “A”) y en caso afirmativo, la entidad lo solicitará al emisor UNA VEZ HAYA EFECTUADO EL 
RECONOCIMIENTO DE LA PENSION, no antes.  
 

10. Todo lo anterior para dejar claramente establecido que, en el evento de ordenarse el traslado o retorno de la 
demandante al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el Señor Juez no puede ordenar en su 
providencia el traslado del Bono Pensional Tipo “A” a Colpensiones, mismo que acorde con las normas antes 
transcritas, al encontrarse en estado EMITIDO y REDIMIDO se debe ANULAR y REINTEGRAR y, mucho 
menos, la emisión y pago de dicho beneficio (Bono Pensional Tipo B o T), hasta tanto la entidad a quien le 
corresponda efectuar el estudio de la reclamación pensional, establezca que la señora NURY FABIOLA 
GARZON BUSTOS tiene derecho a pensión y que ésta se debe financiar con Bono Pensional (Tipo B o T 
según sea el caso). (Artículo 7º Decreto 1314 de 1994 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio 
de las normas del Sistema General de Pensiones)2. 

 
11. Vale la pena señalar que, en cuanto al tema del REINTEGRO o RESTITUCION del bono pensional tipo “A” a 

la entidad que lo haya emitido y pagado, en caso de ordenarse un traslado a Colpensiones o una nulidad de 
afiliación al RAIS, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral – Sala de Descongestión No. 2, 
en sentencia SL4593 de fecha 09 de noviembre de 2020, señaló claramente lo siguiente. 

 
“… en cuanto al argumento de la alzada de que la condena de devolución de los aportes que se encuentran en 
la cuenta de ahorro individual de la demandante, no es viable porque no puede devolver un bono pensional 
que no ha recibido y porque la consecuencia legal de la declaratoria de inexistencia del acto jurídico de 
afiliación «sería la declaratoria de nulidad del bono», BASTA CON DECIR QUE LA CONSECUENCIA DE LA 
INEFICACIA DEL TRASLADO DE REGÍMENES PENSIONALES, SIGNIFICA QUE SE ENTIENDA COMO SI LA 
PERSONA JAMÁS SE HUBIERA CAMBIADO DE RÉGIMEN, POR LO QUE RESULTA ACERTADO LA 
DEVOLUCIÓN DE TODO AQUELLO QUE HUBIERA RECIBIDO LA AFP DE  PARTE DE LA AFILIADA, como 
cotizaciones, BONOS  PENSIONALES, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses, 
como lo dispone el artículo 1746 del CC, esto es, con los rendimientos que se hubieren causado, EN EL 
ENTENDIDO OBVIO, QUE SI SE RECIBIÓ DINERO COMO  CONSECUENCIA DE LA REDENCIÓN DE UN BONO 
PENSIONAL, LO TENDRÁ QUE RESTITUIR, pues de lo contrario, esto es, si como alega la parte recurrente, no 
lo ha recibido, es lógico que nadie devuelve lo que no ha entrado a su patrimonio…” (Destaca MHCP). 

                                                 
2 “ARTICULO 7o. REDENCION DE LOS BONOS PENSIONALES. LOS BONOS PENSIONALES DE QUE TRATA ESTE 
DECRETO SE REDIMIRÁN CUANDO EL AFILIADO SE PENSIONE EN EL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES POR VEJEZ 
O INVALIDEZ O CUANDO SE CAUSE LA PENSIÓN DE SUPERVIVENCIA… (Destaca MHCP).  
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Ahora bien, en cuanto a las pretensiones “SUBSIDIARIAS” de la parte actora encaminadas a que se condene a la AFP 
PORVENIR al reconocimiento y pago de una “eventual” indemnización de perjuicios a la cual la demandante 
considera tener derecho como consecuencia de su traslado del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, indemnización que en el decir de la parte actora se genera por 
el “supuesto” incumplimiento del deber de información por parte de la AFP en relación con las ventajas y/o desventajas 
de su traslado al RAIS, hecho que indica el apoderado de la demandante, le causo a ésta una desmejora en el valor 
de su mesada pensional en comparación con la que habría percibido si hubiese seguido afiliada al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida administrado por COLPENSIONES.  

Así las cosas, se insiste que NO ES DE COMPETENCIA de este Ministerio ni mucho menos, de la Oficina de Bonos 
Pensionales (OBP) el establecer si le asiste razón a la parte actora para reclamar la “presunta” indemnización de 
perjuicios que pretende le sea reconocida a través del presente proceso ordinario laboral, por cuanto este Ministerio 
desconoce las circunstancias en que se produjo el traslado de la demandante del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) y, por consiguiente, desconoce la 
asesoría que la Administradora antes reseñada pudo haberle brindado a la señora GARZON BUSTOS con el fin de 
CONVENCERLA de realizar el traslado antes indicado y menos aún, si la señora en mención durante el tiempo que 
ha estado vinculada con la AFP PORVENIR, recibió o ha recibido de ésta la información suficiente, clara, precisa y 
concisa para que ella pudiese establecer si le convenía estar en el RAIS o si por el contrario, debería retornar a 
COLPENSIONES para no verse perjudicada en el monto que por concepto de pensión le correspondería.  

Lo anterior, dado que la afiliación y/o traslado de las personas entre los regímenes pensionales creados por la Ley 
100/93, así como los procesos de asesorías que los Fondos de Pensiones deben brindar a sus afiliados para que estos 
tengan un escenario claro respecto de sus ventajas y/o desventajas en materia pensional, son de responsabilidad 
UNICA y EXCLUSIVA de las Administradoras del Sistema General de Pensiones, sin que la Oficina de Bonos 
Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público TENGA INJERENCIA alguna en la decisión que al 
respecto adopte el interesado en pertenecer o bien al Régimen de Prima Media o en su defecto, al RAIS.  

Se REITERA que, de acuerdo con su competencia legal este Ministerio responde por la Liquidación, Emisión, 
Expedición, Redención, Pago o Anulación de Bonos Pensionales o Cupones de Bonos Pensionales a cargo de 
la Nación. (Artículo 11 del Decreto 4712 de 2008, modificado por los Decretos 192 de 2015 y 848 de 2019), 
OBLIGACION QUE YA FUE CUMPLIDA, más no por la definición de los derechos pensionales de los afiliados al 
Sistema General de Pensiones y mucho menos, por reconocer o asumir el pago de Indemnizaciones de Perjuicios por 
ausencia de información en el traslado e Régimen, más aún, si tenemos en cuenta que dichas asesorías y/o traslados 
de régimen son adelantados por terceros, en este caso, los Fondos de Pensiones, sin que este ministerio de manera 
alguna asuma responsabilidad alguna respecto de las consecuencias que se puedan derivar de la información o los 
procedimientos que en relación con este tema, adelanten las administradoras de pensiones. 
Como se puede observar el asunto materia del presente proceso ordinario laboral, es un conflicto entre la demandante 
NURY FABIOLA GARZON BUSTOS y la AFP PORVENIR, en donde la Nación no tiene ninguna responsabilidad 
en el tema. 
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V. Excepciones 
Ahora bien, teniendo claro el panorama legal antedicho, esta representación consolida la posición transcrita así: 

 
a. Inexistencia de la obligación y consecuente falta de legitimación en la causa por pasiva 

Dicho lo anterior, es pertinente abordar la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, puesto que de esta 
se derivan sus funciones y obligaciones; aspecto fundamental que debe destacarse en este litigio, pues erradamente 
se considera que, por ser un ente de orden nacional, este Ministerio es acreedor de responsabilidades que claramente 
no le competen; en tal sentido es importante limitar este marco de obligaciones y funciones en tres líneas:  

- Las funciones derivadas de la intervención y mediación en la expedición de normas y decretos.  
- Aquellas atribuidas como entidad que lidera la asignación del presupuesto como ordenador del gasto y 

aquellas que se derivan directamente por parte de la OBP. Criterios que serán desarrollados luego de 
pormenorizar ciertos preceptos. Y 

- Las posibles imputaciones de responsabilidad producto de las actuaciones de las dependencias adscritas o 
vinculadas. 

Por su parte, contextualizando al despacho sobre otro de los conceptos que puede resultar desconocido y que es 
importante tenerlo claro para definir quién debe “pagar” determinado gasto, acreencia o deuda, se procede a precisar 
qué se entiende por ordenador del gasto: 

“(…) El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del presupuesto. Ejecutar el 
gasto, significa que, a partir del programa de gastos aprobado - limitado por los recursos aprobados en la ley 
de presupuesto -, se decide la oportunidad de contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, 
funciones que atañen al ordenador del gasto (…).” Sentencia C-101 de 1996. 

En consecuencia, el presupuesto nacional entendido de manera general, opera de la siguiente manera: 

3 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Colombia. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dirección General del Presupuesto Público Nacional Aspectos generales 
del proceso presupuestal colombiano. — 2a ed. — Bogotá El Ministerio, 2011, 520 p. — ISBN: 978-958-9266-62-5 
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1. Formulación 2. Debate y 
Aprobación

3. Firma 
Presidencial 4. Implementación 5. Evaluación

 

Aunado a lo anterior, el artículo 2.8.1.1.1. del Decreto 1068 de 2015, “por el cual se reglamentan normas orgánicas del 
presupuesto”, define los objetivos y conformación del Sistema presupuestal de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 2°. Objetivos y Conformación del Sistema Presupuestal. Son objetivos del Sistema Presupuestal: 
El equilibrio entre los ingresos y los gastos públicos que permita la sostenibilidad de las finanzas públicas en 
el mediano plazo; la asignación de los recursos de acuerdo con las disponibilidades de ingresos y las 
prioridades de gasto y la utilización eficiente de los recursos en un contexto de transparencia. El 
Sistema Presupuestal está constituido por el Plan Financiero, incluido en el Marco Fiscal de Mediano Plazo; 
el Presupuesto Anual de la Nación y el Plan Operativo Anual de Inversiones. 

4En otras palabras, el presupuesto general de la Nación de cada año debe definirse en el año anterior y las etapas 
para su constitución son las siguientes: 

 

 

 

  
1. La formulación del presupuesto la realiza el poder ejecutivo, representado por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación (DNP). El Ministerio hace una propuesta de 
presupuesto donde asigna los recursos para cada uno de los sectores de gasto público, como salud, 
educación, defensa, etc.  

2. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta el proyecto de Presupuesto General de la Nación al 
Congreso de la República. El Congreso debe analizar y debatir el presupuesto, y puede cambiar el monto que 
se le asignará a cada sector. Sin embargo, no puede cambiar el monto total del presupuesto. Debe aprobar 
el Presupuesto General de la Nación (PGN) antes del 20 de octubre de cada año. 

3. El presidente firma el presupuesto aprobado por el Congreso. Con la firma del presidente, el Presupuesto 
General de la Nación se vuelve una ley que entra en vigencia y se ejecuta durante el siguiente año. 

4. A partir del 1 de enero de cada año entra en vigencia la Ley de Presupuesto para ese año. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público remite a la Oficina de Planeación correspondiente el dinero que se le designó a 
cada Ministerio y entidad, donde lo usarán para los fines aprobados, convirtiéndose en los ordenadores 
del gasto. Presupuesto que se ejecutará durante todo el año. 

5. Distintas entidades evalúan si se cumplieron los objetivos durante la etapa de implementación del 
presupuesto. Los resultados de la evaluación deben retroalimentar la fase de formulación del presupuesto del 
siguiente año. Intervienen: la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, la 

                                                 
4 Extraído del Observatorio Fiscal de la Pontificia Universidad Javeriana, quien esbozo estas fases desde el decreto 1068 de 
2015, publicado en: https://www.ofiscal.org/gasto?pgid=kiuoio26-ccf4b0f6-86a7-44b2-85b3-cb0309a99477  
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Dirección General del Presupuesto Público Nacional, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el 
Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS). 

De esta manera, es evidente que en lo que concierne al objeto de litigiosidad que nos ocupa, la operación de la Cartera 
a la que represento, se limita a la operación de emisión y redención de bonos pensionales según sea el caso, lo que 
significa que de acuerdo con las facultades otorgadas a la Oficina de Bonos Pensionales (OBP), esta dependencia 
solo puede ejecutar funciones de emisión, expedición, pago y/o redención de bonos pensionales cuando se acredita 
el cumplimiento de los presupuestos normativos vigentes y aplicables, sin que esta obligación sea extensiva para 
considerar que de este bono se pueden financiar otras acreencias incluidas aquellas que son exclusivamente 
competencia de las Administradoras de Fondos de Pensiones.. 

Por su parte, en virtud del principio de legalidad, las facultades y deberes radicados en cabeza de las entidades 
públicas constituyen el contenido obligacional que estas deben cumplir y que, a su vez, autorizan a los particulares 
legitimados para hacerlos cumplir. Así las cosas, dentro del marco legal que atribuye funciones al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público no hay ninguna norma que establezca para esta cartera la de hacerse cargo de 
obligaciones contraídas por otra entidad en ejercicio de sus funciones, sumado a que no está acredita la existencia de 
UNA OBLIGACIÓN QUE ESTÉ PENDIENTE A CARGO DE ESTA CARTERA MINISTERIAL. 

Finalmente debe resaltarse que, de llegarse a desprender algún tipo de obligación derivada de las acciones u 
omisiones de la AFP Porvenir, estas deberán ser asumidas y/o controvertidas por las partes integrantes de la aludida 
relación jurídica, más aún cuando, en virtud de su autonomía e independencia interadministrativa es quien debe asumir 
esta carga. 

Ahora bien, y como ya se expuso previamente, este Ministerio puntualiza que su objeto misional no le otorga facultades 
que le permita reconocer las pretensiones promovidas, en la medida en que: 

1. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público tiene como objetivo la definición, formulación y ejecución de la 
política económica del país, de los planes generales, programas y proyectos relacionados con esta, así como 
la preparación de las leyes, la preparación de los decretos y la regulación, en materia fiscal, tributaria, 
aduanera, de crédito público, presupuestal, de tesorería, cooperativa, financiera, cambiaria, monetaria y 
crediticia, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la Junta Directiva del Banco de la República, y las que 
ejerza, a través de organismos adscritos o vinculados, para el ejercicio de las actividades que correspondan 
a la intervención del Estado en las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos del ahorro público y el tesoro nacional, de 
conformidad con la Constitución Política y la ley. (Decreto 1068 de 2015 artículo 1.1.1.1.) y  

2. Es transparente, que basados en las funciones que desarrolla esta Cartera y en lo que acertadamente se ha 
explicado, el Ministerio y en sí toda entidad pública, siempre estará obligada a responder únicamente por 
aquellas acciones y omisiones que ocurrieron dentro del marco se sus funciones; es decir, que sus límites 
siempre serán sus funciones, por tanto de ninguna manera podría atribuírsele funciones de administradora 
de fondos de pensiones, en aras de materializar una solicitud de ineficacia del traslado así como el 
reconocimiento de perjuicios que no deben ni pueden ser atribuidos a este Ministerio, sumado a que este 
Ministerio solo le correspondía pronunciarse sobre lo relacionado al bono pensional que ya fue abordado y 
explicado al inicio del  presente escrito. 
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b. Buena Fe 
La Oficina de Bonos Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ha actuado de buena fe, siendo 
respetuosa de la legislación existente en lo que es materia de su competencia, con base en el ordenamiento jurídico, 
aplicando a cada caso en particular la legislación vigente, para atender las solicitudes que presentan las 
administradoras de pensiones en nombre de sus afiliados.  

En este orden de ideas, para el caso en estudio queda totalmente demostrado que las circunstancias que originan la 
presente litis, no tiene vínculo en actuaciones u omisiones de esta Entidad, circunstancia que deberá tenerse en cuenta 
al momento de adoptar una decisión de fondo. 

c. La Oficina de Bonos Pensionales no funge como entidad de provisión social ni fondo ni 
administrador pensional 

Consecuentemente, es menester resaltar que a quien corresponde establecer si es procedente o no el reconocimiento 
de presuntos perjuicios y/o reliquidación pensional solicitado por la demandante, es este Despacho;  Ahora bien, en el 
remoto evento en que se quieran usar los recursos del bono pensional para cubrir otros asuntos, debemos resaltar 
que, no es opción que se modifiquen las funcionalidades de dicho beneficio ni mucho menos las condiciones para su 
procedencia, aunado a que esta Cartera no es responsable de imprecisiones o información errada que suministren las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, ligadas a la prestación de su servicio. Es decir que, esta cartera considera 
que NO ES COMPETENTE para pronunciarse frente a esta clase de conflictos dado que además de lo puntualizado, 
las pretensiones no tienen vocación de prosperar.   

Ahora bien, como se ha dicho con antelación, esta cartera ministerial desconoce las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en el que ocurrió la afiliación de la demandante al RAIS, así como el manejo cliente – prestador, no obstante, lo 
que si se pude concluir de la demanda y del concepto emitido por la Oficina de Bonos Pensionales de esta entidad, es 
que, no resulta verosímil la vinculación de esta Cartera. 

 
d. Aplicación del artículo 282 de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, “por medio de la cual se 

expide el código general del proceso y se dictan otras disposiciones” 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 282 del Código General del Proceso, de manera respetuosa, 
solicitamos a su Despacho que en caso de que halle probados hechos o argumentos diferentes a los expresados, que 
constituyan una excepción, la reconozca de manera oficiosa en la sentencia, tales como la de caducidad de la acción 
o la de prescripción según lo considere su señoría. 

 
VI. Petición 

De lo anterior, respetuosamente solicito al H. Despacho tener en cuenta los argumentos expuestos previamente y en 
consecuencia de ello, declare probadas las excepciones de mérito formuladas, ordenando para tal fin DESVINCULAR 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público del presente proceso; o en su defecto, niegue las pretensiones de la 
demanda respecto a esta Cartera por resultar jurídica y materialmente improcedentes. 
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VII. Relación de Pruebas 

 

De conformidad con lo establecido en la norma se procede a solicitar se decreten como pruebas a favor del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, las siguientes: 

Documentales: 
- Liquidación Provisional de fecha 19 de diciembre de 2016, la cual sirvió de base para EMITIR y EXPEDIR el 

bono pensional de la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS. 
- Copia de la Resolución No. 16195 de fecha 27 de enero de 2017 por medio de la cual la OBP EMITE y 

EXPIDE el bono pensional (Cupón principal a cargo de la Nación y cuota parte COLPENSIONES) de la señora 
NURY FABIOLA GARZON BUSTOS. 

- Copia de la Resolución No. 20863 de fecha 24 de octubre de 2019 por medio de la cual la OBP REDIME 
(PAGA) el bono pensional (Cupón principal a cargo de la Nación y cuota parte COLPENSIONES) de la señora 
NURY FABIOLA GARZON BUSTOS. 

- Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia el estado actual en que se encuentra 
el trámite de bono pensional de la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS. 

- Print de pantalla del sistema interactivo de la OBP en donde se evidencia la Administradora de Pensiones a 
la cual se encuentra afiliada la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS y el ESTADO PENSIONAL de 
dicha afiliada.      

- Copia del comunicado 2-2023-042253 de fecha 11 de agosto de 2023 remitido por la OBP al Dr. ALVARO 
JOSE ESCOBAR LOZADA, Apoderado Judicial de la señora NURY FABIOLA GARZON BUSTOS. 

 
VIII. Anexos 

Se remiten como anexos las documentales relacionadas en el numeral anterior y el poder conferido a mi nombre con 
sus respectivos anexos. 

 
IX. Notificaciones 

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho, o en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicado en la Carrera 
8 No. 6 C – 34, Piso 3°, de Bogotá D.C. Teléfono 3811700; correo electrónico: lcuellar@minhacienda.gov.co y 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co    

Atentamente, 
 
 
 
Luisa Fernanda Cuellar Cogollo 
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C.C. 1.016.091.804 de Bogotá 
T.P. 338.864 del C.S. de la J. 

Firmado digitalmente por: LUISA FERNANDA CUELLAR COGOLLO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 18/09/2023 07:26:10

ENTIDAD NACION

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 51599836 Género FEMENINO Fecha Nacimiento (DD/MM/AAAA) 26/10/1959

AFP Solicitante PORVENIR Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /1 AFP Afiliado PORVENIR ( 3)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 23/01/1997 Fecha Selección Régimen (DD/MM/AAAA) 01/03/1997   

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud GARZON BUSTOS NURY FABIOLA

ISS/COLPENSIONES GARZON BUSTOS NURY FABIOLA

Documento Alterno No.     

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 19/12/2016 Consecutivo 45 Número

Liquidación 42 Fecha Proceso
(DD/MM/AAAA) 19/12/2016 Tipo

Solicitud Emisión

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por DIANA CAROLINA HERNANDEZ ROMERO

Cargo ANALISTA I BONOS
PENSIONALES Teléfono 3393000 Archivo  Registro  

Motivo reproceso SOL EMI RED NORMAL

Archivo Respuesta RAOP0320161219.000000 Fecha Respuesta
(DD/MM/AAAA) 19/12/2016

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1006115109 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR OPTI PRODUCTOS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 30/08/1983 15/12/1983 S S $ 14,610

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008205568 (12 - SISTEMA ALA) NOMBRE EMPLEADOR SIEMENS SOCIEDAD ANONIMA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/06/1985 30/06/1985 S S $ 27,900

LABORAL 01/07/1985 31/08/1985 S S $ 32,522

LABORAL 01/09/1985 30/09/1985 S S $ 31,210

LABORAL 01/10/1985 30/11/1985 S S $ 28,397

LABORAL 01/12/1985 31/12/1985 S S $ 32,222

LABORAL 01/02/1986 30/04/1986 S S $ 33,792

LABORAL 01/05/1986 31/05/1986 S S $ 37,955

LABORAL 01/06/1986 31/07/1986 S S $ 35,498

LABORAL 01/08/1986 31/08/1986 S S $ 32,744

LABORAL 01/09/1986 30/09/1986 S S $ 42,668

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008218035 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR PERSONAL LTDA.

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 03/04/1987 30/11/1987 S S $ 39,310

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1006200215 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR CORPORAC FINANCIERA COL S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 11/08/1987 06/02/1988 S S $ 30,150

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1003901407 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR FILMTEX COLISSIN LTDA Y CIA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 11/02/1988 06/06/1988 S S $ 47,370

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008227993 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR EVENTUALES LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 20/10/1988 06/12/1988 S S $ 25,530
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NIT/PATRONAL PATRONAL: 1006200323 (12 - SISTEMA ALA) NOMBRE EMPLEADOR CAFAM

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 11/05/1989 31/05/1989 S S $ 43,041

LABORAL 01/06/1989 30/06/1989 S S $ 64,562

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008228355 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR BITACORA LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 03/08/1989 30/09/1989 S S $ 111,000

LABORAL 01/10/1989 30/09/1990 S S $ 150,270

LABORAL 01/10/1990 30/09/1991 S S $ 181,050

LABORAL 01/10/1991 02/10/1991 S S $ 234,720

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1003502773 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR OPERARIOS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/12/1991 31/01/1992 S S $ 123,210

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1002001859 (12 - SISTEMA ALA) NOMBRE EMPLEADOR NESTLE DE COLOMBIA S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/02/1992 29/02/1992 S S $ 165,152

LABORAL 01/03/1992 02/03/1992 S S $ 152,448

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008217623 (12 - SISTEMA ALA) NOMBRE EMPLEADOR SERVIASES LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 12/06/1992 30/06/1992 S S $ 170,000

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1008229690 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR SUPERSONAL LTDA.

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 20/01/1994 01/02/1994 S S $ 326,700

LABORAL 08/03/1994 18/03/1994 S S $ 300,000

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1006300011 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 28/03/1994 31/12/1994 S S $ 262,000 3814,

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 860039988 NOMBRE EMPLEADOR SKANDIA SEGUROS GENERALES S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/01/1995 31/01/1995 S S $ 262,000

LABORAL 01/02/1995 28/02/1995 S S $ 320,500

LABORAL 01/03/1995 31/03/1995 S S $ 639,000

LABORAL 01/04/1995 30/04/1995 S S $ 318,500

LABORAL 01/05/1995 31/10/1995 S S $ 320,500

LABORAL 01/11/1995 30/11/1995 S S $ 639,000

LABORAL 01/12/1995 31/12/1995 S S $ 320,500

LABORAL 01/01/1996 31/01/1996 S S $ 346,100

LABORAL 01/02/1996 29/02/1996 S S $ 320,500

LABORAL 01/03/1996 31/03/1996 S S $ 639,000

NIT/PATRONAL NIT: 860051638 NOMBRE EMPLEADOR SERVIMOS LTDA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 15/04/1996 30/04/1996 S S $ 240,000

LABORAL 01/05/1996 31/05/1996 S S $ 450,000

LABORAL 01/06/1996 14/06/1996 S S $ 267,276

NIT/PATRONAL NIT: 860034813 NOMBRE EMPLEADOR INTALPEL S A

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/06/1996 30/06/1996 S S $ 256,667

LABORAL 17/06/1996 30/06/1996 S S $ 257,000

LABORAL 01/07/1996 31/07/1996 S S $ 256,667

LABORAL 01/07/1996 31/07/1996 S S $ 564,000

LABORAL 01/08/1996 31/08/1996 S S $ 256,667

LABORAL 01/08/1996 30/09/1996 S S $ 550,000

LABORAL 01/09/1996 30/09/1996 S S $ 256,667

LABORAL 01/10/1996 31/10/1996 S S $ 630,000

LABORAL 01/10/1996 31/10/1996 S S $ 256,667

LABORAL 01/11/1996 31/01/1997 S S $ 630,000

CERTIFICADO POR FONDOS DE PENSIONES RAI / CENISS

https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3814,
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NIT/PATRONAL 899999020 NOMBRE EMPLEADOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION
PUBLICA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones Origen Información

LABORAL 29/12/1983 30/05/1984 S N $ 0 CENISS

LABORAL 31/05/1984 31/05/1984 S N $ 21,350 CENISS

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3814
OBSERVACIÓN: EL ARCHIVO LABORALMASIVO DEL ISS/COLPENSIONES 1967-1994 PRESENTA UN INGRESO SIN RETIRO Y ESTÁ EN LA TABLA
RELACIONES LABORALES CON TIPO DE AFILIACIÓN EN PENSIÓN (1: PENSION, SALUD, RIESGO; 2: PENSION,4: PENSION RIESGOS PROFESIONALES,7:
PENSION, SALUD), SE ASUME EL 31 DE DICIEMBRE DE 1994 COMO FECHA DE RETIRO

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)
ORIGEN

INFORMACION
TIPO

SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS
EXCLUIDO

ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 1

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 3,188(dias) , 455(semanas) Tiempo Total Trabajado 3,188

Salario Base $170,000 Empleadores Salario Base SERVIASES LTDA

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/03/1997 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 26/10/2019 Tasa Interes (%) 4.0

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)  Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $13,326,446 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a F.C.  Valor Neto Versión A F.C. $13,326,446

Valor Cupones Emitidos por la Nación a F.E. $97,650,000   

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO
CUPON

DIAS
A

CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR NETO
PAGADO

REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION CNF EXP
REDENCION 2,165   $10,234,028 77 $74,990,000 $92,522,000 $92,522,000 0

Contribuyente

900336004
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

CNF EXP
REDENCION
COMP

1,023   $3,092,418 23 $22,660,000 $27,957,000 $27,957,000 0

TOTALES    $13,326,446  $97,650,000 $120,479,000 $120,479,000 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO MOSTRAR ENTIDADES ASUMIDAS
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R eso lu c ió n N úm e ro 20863 de 2 4 OCT 2019

20863

(P o r m ed io de la cua l se o rdena e l pago de lo s cupones p rin c ip a le s a ca rgo de la N ac ió n y cupones

a ca rgo de llS S en unos bonos pens io na le s tip o A , po r habe r o cu rr id o su redenc ió n .)

E L JE FE DE LA O F IC IN A DE SON O S PENS IO NA LES

E n uso de sus fa cu lta des consag radas en e l a rticu lo 11 de l D ec re to 4712 de 2008 , m od ificado po r e l

D ec re to 192 de 2015 , m od ificado po r e l D ec re to 848 de 2019 yen desa rro llo de lo s a rticu la s 115 de la Ley

100 de 1993 ,17 de la Ley 549 de 1999 ,99 de la Ley 1940 de 2018 , e l D ec re to Ley 1299 de 1994 y lo s

D ec re to s R eg lam en ta rio s 1748 de 1995 , 1474 de 1997 , 1513 de 1998 , 3798 de 2003 , 3995 de 2008 hoy

re cop ila do s en e l D ec re to 1833 de 2016 com p ila to rio de la s no rm as de l S is tem a G ene ra l d e P ens io nes , ye l

D ec re to 2441 de 2018 Y I

CONS ID ERANDO :

Q ue la s d ife ren te s A dm in is tra do ra s de Fondos de P ens io nes , ob rando en rep re sen ta c ió n de sus

a filia do s , han so lic ita do e l p ago de lo s cupones de bonos pens io na le s tip o A de la s pe rsonas que se

re la c io nan en la pa rte re so lu tiva de es ta re so lu c ió n .

Q ue la s pe rsonas aqu í re la c io nadas cum p len con todos lo s requ is ito s pa ra que se le s pague e l cupón

p rin c ip a l a ca rgo de la N ac ió n y e l cupón a ca rgo de llS S , po r habe r o cu rr id o su redenc ió n .

Q ue en es to s bonos pens io na le s no pa rtic ip a com o con tr ib u yen te un te rce ro d ife ren te a IIS S .

Q ue lo s cupones de bonos pens io na le s tip o A ob je to de es ta R eso lu c ió n en lo s cua le s pa rtic ip a e l IS S

com o cuo tapa rtis ta , fu e ron liq u id ados de acue rdo con la fó rm u la m a tem á tica e s tab le c id a en e l in c iso 4 °

de l a rtícu lo 16 de l D ec re to 1299 de 1 .994 y en e l a rtícu lo 1 0 de l D ec re to 3798 de 2 .003 hoy re cop ila do en e l

D ec re to 1833 de 2016 com p ila to rio de la s no rm as de l S is tem a G ene ra l d e P ens io nes .

Q ue e l a rticu lo 3 ° de l D ec re to 3798 de 2003 seña ló la pos ib ilid ad de com pensa r la s ob lig a c io nes que la

N ac ió n pague po r cuen ta de l IS S po r concep to de cuo ta s pa rte s de bono tip o A con la s ob lig a c io nes

ex ig ib le s a ca rgo de la N ac ió n y a fa vo r de l IS S po r concep to de bonos pens io na le s tip o S em itid o s po r la

N ac ió n y la s cuo ta s pa rte s a ca rgo de la N ac ió n en bonos pens io na le s tip o B em itid o s po r o tra s en tid ades .

Q ue lo s cupones a ca rgo de l IS S que la O BP es tá pagando po r m ed io de es ta re so lu c ió n ha rán pa rte de la

com pensac ió n seña lada en e l a rticu lo 3 de l D ec re to 3798 de 2003 hoy re cop ila do en e l D ec re to 1833 de

2016 com p ila to rio de la s no rm as de l S is tem a G ene ra l d e P ens io nes .

Q ue la O BP com un ica rá e s ta dec is ió n a la s A dm in is tra do ra s de Fondos de P ens io nes , en v iá ndo le en

m ed io m agné tico , cop ia de lo s a rch ivo s co rre spond ien te s a lo s bonos pens io na le s de que tra ta e l

p re sen te a c to .
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Continuación de la Resolución por medio de la cual se ordena el pago de los cupones principales a cargo rfe la
Nación y cupones a cargo del/SS en unos bonos pensiona/es tipo A, por haber ocurrido su redención

En'méríto de lo expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO., Ordenar el pago del cupón principal a cargo de la Nación en los Bonos

Pensionales de los afiliados al Régimen de Ahorro Individual cor Solidaridad - RAIS que se seí"ialan a

continuación,

Código Bono Apellidos A Fecha
y Nombres d Reden-

m ción

Fecha
Emi-
sión

Valor
Fecha
Redención

;'echa

Tras-

J.ado

Valor
Fecha
Traslado

Tiempo
para
cupón

-----------.------------------------------------------.--------_._-------------------._---

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

367968C01 ZEA BECERR

422087C02 SEGURA PAR

2964269C01 GONZALEZ G

2993698C02 CASTIBLANC

3047808C01 AREVALO AN

3233441C01 ALVAREZ HE

3864353C01 SANCHEZ YE

4118712C01 HERNANDEZ

4912906C01 FALLA LAVA

4992770C01 ISAZA MERI

5568090C01 LAITON AYA

5724278C02 CAMPO GALV

5881896C02 RODRIGUEZ

6106049C01 SANTACRUZ

6360115C01 BECERRA CA

6402221C01 CAICEDO HE

6759682C02 ROMERO ALV

6764927C01 PINZON PIN

7212827C01 MEDINA CAS

7522197C01 LONDOÑO MA

7591350C01 AREVALO BA

8332844C01 ECHAVARRIA

8394850C01 MEDINA CAS

8668836C04 CASTRO CAR

8677449C01 PIMIE~~A R

8677490C01 ESCORCIA O

8705752C01 ARIAS GALI

8755582C01 VILORIA CE

9282093C01 MONTES RON

10082205C01 MESA DISHI

10235157C01 ARCILA SAL

10245617C01 PIZARRa VI

10536185C01 REYES t<lARC

10537499C01 V~DAL REIN

11300419C01 LOZANO VAL

12000014C01 MOSQUERA M

12546471C01 CORONADO M

13007462C01 MEJIA LUIS

13060580C01 CORAL LEON

13349983C01 GONZALEZ R

13437388C01 VILLATE AR

13838084C01 CABEZA SAN

13843738C02 PEDRAZA GO

13951295C02 TORRES MOR

14881090C01 MARTINEZ V

15039400C01 NUÑEZ RIVE

15241572C03 BALLESTAS

16347821C03 VIVAS PACH

16593401C03 CORTES JOH

17634302C01 RUBIANO OS

19247489C01 MAl,IWER QU
19257972C02 CERON RUIZ

19258304C02 MARTINEZ e
19258957C03 ZORRO CUBI

19264441C01 BELTP~~ BE

19269245C03 VARGAS HER

19271072C01 VELASQUEZ
19280463C01 ALVAREZ AR

03 20191030

03 20191026

03 20191022

03 20191021

03 20191024

03 20191009

03 20191004

03 20191007

03 20191026

03 20191014

03 20191021

03 20191023

03 20191012

03 20191007

03 20191027

03 20191022

03 20191005

03 20191017

03 20191022

03 20191005

03 20191031

03 20191025

03 20191027

03 20191031

03 20191022

03 20191014

03 20191028

03 20191009

03 20191018

03 20191025

03 20191028

03 20191021

03 20191002

03 20191009

03 20191008

03 20191004

03 20191002

03 20191002

03 20191005

03 20191031

03 20191011

03 20191004

03 20191018

03 20191031

03 20191010

03 20191030

03 20191025

03 20191014

03 20191006

03 201.91011

03 20J.91011
03 20191028

03 20191025

03 20191028
03 20191006

03 20191024

03 20191.015

03 20191.024

20190724

20190724

20170622

20160922

20190724

20190424

20170518

20190724

20190919

20190724

20190724

20190424

20090514

20060818

20170323

20180125

20150924

20060406

20190620

20190523

20190424

20190919

20190523

20150723

20160623

20170420

20180125

20160824

20180222

20170125

20190724

20170721

20161219

20190822

20180222

20190724

20120621

20180719

20190822

20190822

20170622

20160721

20060818

20190620

20170622

20190822

20180524

20190620

20160121

20190620

20161219
20170721

20171219

20151022

201.60922

20170824

20171219

20180222

61,947,000

183,395,000

31,557,000

187,695,000

27,031,000

61,755,000

4,504,000

67,372,000

63,014,000

38,301,000

199,038,000

57,375,000

170,404,000

21,816,000

121,436,000

33,067,000

211,420,000

33,420,000

75,321,000

97,056,000

1,656,000

27,667,000

222,121,000

599,517,000

55,300,000

91,331,000

523,069,000

121,076,000

21,649,000

363,217,000

88,377,000

231,782,000

24,834,000

29,688,000

52,185,000

3,008,000

60,618,000

19,966,000

107,309,000

52,768,000

244,256,000

224,094,000

60,787,000

260,747,000

324,823,000

21,299,000

149,449,000

109,852,000

225,702,000

27,685,000

511. 454,000
129,083,000

116,091,OOO

100,963,000

216,125,000

137,541,000

303,923,000

51,478,000

19950701

20030101

10010601

20031101

20060101

,0041201

~9961201

20000801

t9950401

20060201

.?0030201

1.9940701

1.9970601

20001201

1.9980801

19950201

t9940601

1.9940901

1.9961101

1.9950301

19970501

20001201

19950601

19950601

20040501

19940701

19950901

19960601

20050501

19960701

20010201

19960601

19940801

10061001

20061001

~9970801

20071001

19950701

19980401

20040901

19990101

19941201

19990601

19981201

19970401

19990501

19960901

19940701

19971101

19990501

J.9950101
19981001

20010401

19960101

20070501

19991001

19960101

19990601

4,794,756

53,746,836

8,132,965

59,510,036

10,200,593

21,517,801

469,373

15,740,189

4,598,907

14,595,130

59,216,962

3,517,674

20,018,618

5,211,191

18,254,750

2,260,626

12,853,486

2,104,414

7,733,881

.6,911,039

190,057

6,587,517

16,947,145

45,703,216

18,603,604

5,610,083

41,347,844

11,543,674

7,882,452

35,024,672

21,467,785

22,043,434

1.548,410

ll,957,680

21,023,030

363,526

26,445,010

1,554,445

15,064,000

18,075,475

38,136,304

14,768,073

12,453,591

40,025,999

36,731,535

4,322,612

14,887,122

6,747,694

28,470,251

5.638,304

34,275,519
19,592,301

29,305,437

8,371,547

92,566,852

28,833,327

25,268,825

10,534,979

2,631

4,635

1,777

4,810

1. 479

4,337

520

4,965

3,121

2,256

6,059

2,754

4,789

1,157

4,372

1,403

2,834

1,421

2,016

4,256

422

940

3,789

4,488

3,683

3,883

3,671

5,107

518

2,257

6,470

'l ,353

1,015

1,653

3,197

505

4,220

798

3,661

3,444

4,948

4,336

3,314

5,476

4,905

715

3,451

2,172

2,580

1,522

3,8S3
3,61"

5,1%

2,590

4,707

4,383

4,840

3,329
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Continuación de /a Resolución por medio de la cual se ordena e/ pago de los cupones principales a cargo de /a
Nación y cupones a cargo del/SS en unos bonos pensiona/es tipo A, por haber ocurrido su redención

A 19294401C03 PEREZ ROME 03 20191002 20180524 149,455,000 19940501 8,926,036 3,078
A 19296017C01 TORRES SAL 03 20191023 20190620 173,267,000 19961101 17,787,194 2,996
A 19296607C01 CAINA TIBA 03 20191012 20190424 90,492,000 20020601 25,479,370 2,678
A 19298202C03 AREVALO CO 03 20191008 20150319 401,415,000 19960501 37,574,693 3,928
A 19324655C01 PACHON SAN 03 20191020 20190523 52,209,000 20000601 12,114,849 3,396
A 19335521C01 TORRES FLO 03 20191001 20190724 68,104,000 20010401 17,266,894 2,413
A 19349099C01 MORALES AR 03 20191022 20190919 180,922,000 19940501 10,760,477 5,818
A 19369859C03 MORA HIDAL 03 20191026 20160121 451,413,000 19940601 27,324,455 5,820

A 19377816C02 SILVA ORTI 03 20191019 20060724 44,370,000 19991201 9,434,409 2,725
A 19382971C01 CASTELLANO 03 20191028 20160922 75,192,000 19960901 7,485,443 4,017
A 19452300C03 RINCON CEP 03 20191003 20160218 59,639,000 19950801 4,693,326 1,713
1\ 20390015C01 ROJAS ORTI 03 20191023 20161219 43,747,000 20011101 11,524,550 2,941
A :10471278COl MUÑOZ GIL 03 20191014 20161124 90,798,000 19970601 10,662,268 6,091
A 20676656C04 MELO AMEZQ 03 20191021 20170222 47,008,000 20000701 10,930,244 2,458
A 20754037C01 GALVIS DE 03 20191022 20160922 64,487,000 19950201 4,408,662 3,117
A 20963518C02 AREVALO GU 03 20191023 20171123 38,043,000 20000101 8,148,475 2,449

A 20979571C03 TOVAR SOTE 03 20191023 20160922 33,831,000 19990701 6,961,066 2,112
A 21014107C02 RODRIGUEZ 03 20191020 20180524 103,343,000 20010801 26,817,538 3,244
A 21057519C01 PACHON CAR 03 20191023 20161124 25,571,000 19950301 1,814,000 1,135
A 21175048C01 LOPEZ JARA 03 20191020 20180125 62,201,000 19990901 12,974,506 3,089
A 21239055C01 LOPEZ BOLA 03 20191018 20180524 14,218,000 19961001 1,439,784 583
A 21240750C03 BETANCOURT 03 20191022 20170622 108,970,000 19981101 16,672,703 4,163
A 21857565C01 OSSA HENAO 03 20191010 20161124 52,026,000 20020201 14,021,020 3,744
A 22104115C01 RAMIREZ NA 03 20191016 20161020 22,469,000 20010701 5,813,538 1,298
A 22108550C03 CARDONA GO 03 20191015 20161020 37,103,000 19950701 2,880,805 1,750
A 22567711C01 DONADO DOM 03 20191010 20170518 47,381,000 19940817 3,785,610 2,467
A 24030708C01 SILVA CARR 03 20191015 20161020 56,566,000 19990301 11,660,305 2,851
A 24196673C02 PULIDO PER 03 20191025 20180222 22,965,000 19971201 2,917,932 1,006
A 2028720C01 GALLEGO SA 03 20191010 20170222 52,765,000 19990901 11,026,068 3,821
A 24329059C02 GARCIA ZUL 03 20191021 20170516 60,289,000 20040401 20,144,377 4,019
A 2063506C01 SANCHEZ MA 03 20191022 20160824 43,074,000 19960901 4,293,404 2,096
A 26564765C01 MUÑOZ ARGO 03 20191011 20170323 97,907,000 20010601 25,283,262 2,359
A 26679499C01 CABALLERO 03 20191025 20170516 16,794,000 20020601 4,717,357 935
A 27203220C01 MONTAÑO PO 03 20191031 20190123 59,606,000 20010101 14,328,095 4,599
A 26403883C01 MARTINEZ S 03 20191016 20160922 64,415,000 19990201 10,301,690 3,569
A 28796084C01 CUBILLOS L 03 20191012 20161020 129,757,000 19991001 27,260,895 5,105
A 29344406C01 GALEANO HU 03 20191007 20161023 51,109,000 20000501 11,798,609 2,746
A 29700951C02 LEMOS GUEN 03 20191029 20161219 1,743,000 19970701 207,112 406
A 29610687C02 MARIN DE C 03 20191015 20170222 34,324,000 19940701 2,107,883 1,595
A 30003171C01 RUEDA LOND 03 20191031 20070418 28,317,000 20000701 6,572,203 1,700
A 30270676C03 BUITRAGO V 03 20191027 20170125 210,169,000 19960801 20,629,665 3,169
i .. 30:<71204C03 VARELA QUI 03 20191003 20161020 56,464,000 19940801 3,519,720 2,620
A 30275586C03 POSADA JAR 03 20191004 20170921 216,444,000 19940601 13,161,721 5,109
A 302'l9912C02 MEDINA MAY 03 20191027 20161020 99,967,000 19940601 6,049,830 3,667
A 30721205C01 QUIÑONEZ M 03 20191007 20171019 48,135,000 19991001 10,122,058 3,355
A 30760811C02 HERNANDEZ 03 20191011 20181023 147,372,000 19980501 21,320,104 1,934
A 31153018C01 ROJAS OSPI 03 20191008 20161219 79,591,000 19980201 10,472,919 4,901
A 31156374C03 SANCHEZ RU 03 20191011 20171019 65,889,000 19940801 4,100,386 3,217
A. 31194672C02 GARDEAZABA 03 20191012 20170125 34,842,000 19981201 5,369,670 1,624
A 31405984C01 OLARTE SAN 03 20191005 20160721 2,659,000 19960901 265,925 401
A 31520438C02 SACASAS SO 03 20191023 20170125 68,902,000 20001101 16,316,934 3,083
A 31521125C01 ROSERO BAR 03 20191015 20170420 39,955,000 19971101 5,030,540 1,914
A 31834929C01 RODRIGUEZ 03 20191024 20170323 153,933,000 20040901 52,796,466 5,021
A 31838291C01 ORTIZ DIAZ 03 20191001 20180321 128,827,000 19980101 16,612,698 5,438

A 31839929C04 BERON WIES 03 20191021 20170420 49,602,000 19990801 10,309,255 3,515

A 31840232C01 SALGADO AR 03 20191031 20180621 27,376,000 19941201 1,794,144 1,138
T, 318443 29CO 1 ARENAS ROM 03 20191014 20160624 133,739,000 20061101 53,885,289 5,360
A 31845944C03 VE LASCO AR 03 20191024 20170622 71,608,000 19990101 11,150,036 4,158

A 31618332C02 SANCHEZ CO 03 20191014 20170420 83,384,000 20040301 27,561,039 4,043

A 3l849915C01 NUÑEZ RAMI 03 20191003 20161124 117,796,000 19970901 14,450,805 5,562

A 31852658C01 ALZATE VER 03 20191001 20160721 109,140,000 20000801 25,526,445 4,518
A 31871192C01 GARCIA CLA 03 20191023 20161124 31,569,000 19960501 4,555,713 1,445
A 31885041C01 SATIZABAL 03 20191028 20170420 53,212,000 19991201 11,296,069 1,814

A 32552630C01 LOPEZ USUG 03 20191019 20171123 68,868,000 19990801 14,261,034 2,380

A 32639091C03 PADILLA BL 03 20191027 20170125 85,949,000 19970101 9,011,678 3,296

A 32660096C01 SAGBINI OR 03 20191024 20181217 22,094,000 19990901 4,605,245 786

A 32669553C02 ARIAS VILL 03 20191015 20180222 39,426,000 19981201 6,072,266 1,154

A 32821055C01 MARTINEZ P 03 20191019 20170518 45,576,000 19941001 2,909,257 1,664

A 34500667C01 IBARRA LUC 03 20191009 20170125 785,000 19971001 97,743 192

A 34509046C01 NAVIA DE A 03 20191004 20170323 116,522,000 19970101 12,275,859 3,463

A 35325279C01 MONTENEGRO 03 20191010 20161219 56,985,000 20060801 22,684,849 3,710

T, 35325910C03 VALENCIA G 03 20191001 20170222 119,764,000 19940601 7,287,242 2,232

A 35374891C02 ROMERO YO!. 03 20191008 20170125 38,292,000 20020701 10,860,833 2,472

A 35462419C02 GOMEZ SUPE 03 20191002 20171123 139,951,000 19981201 21,613,341 2,650

A 35162498C01 RUBIO RAMI 03 20191026 20190424 66,863,000 19971001 8,294,444 1,362

A 35462577C03 HERNANDEZ 03 20191015 20170420 131,314,000 19940601 7,966,729 4,758

A 35486511C01 BARRAGAN P 03 20191014 20170125 106,857,000 20000501 25,097,878 4,169

A 35467046C01 GONZALEZ C 03 20191020 20161124 49,354,000 20030501 15,283,598 2,823

A 35467660C01 MONCADA VE 03 20191017 20161219 22,575,000 20000701 5,252,962 1,305

A 35469261C01 DIAZ BOHOR 03 20191013 20161124 54,321,000 19990601 11,139,093 2,497

A 35494520C01 AMAYA LAVE 03 20191013 20161124 101,888,000 19961101 10,481,447 4,405
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A 35498849C01 RUIZ CARRE 03 20191003 20060406 54,626,000 19940601 3,322,455 2,450

A. 35499040C02 MORENO DE 03 20191029 20170125 69,107,000 19970601 8,089,852 3,943

JI. 38241433C01 VALDERRAMA 03 20191031 20060724 20,665,000 20020401 5,684,013 900

lA 38245715C01 MERA HERMI 03 20191025 20161124 48,113,000 20000401 10,936,345 2,928

JI. 38245754C01 BUITRAGO C 03 20191031 20170125 63,773,000 19940501 .3,785,899 1,794

A 38856779C03 GOMEZ MARI 03 20191009 20170622 67,289,000 19950601 5,153,220 3,215

A 39521588C01 LOPEZ QUÉN 03 20191004 20170420 68,539,000 20030201 20,454,478 3,954

A 39551661C01 CULMA GONZ 03 20191009 20161124 1,306,000 20000801 304,964 424

A 39553570C01 RODRIGUEZ 03 20191015 20161124 47,751,000 19%1101 4,910,226 1,845

A 39611846C03 MALDONADO 0.3 20191012 20180719 27,127,000 19990801 5,624,508 1,617

A 39684378C02 GARCIA AFA 03 20191014 20161219 13,506,000 20020901 3,850,327 737

A 39684899C01 GUERRERO S 03 20191012 20161020 49, !j07,000 19990201 7,924,377 2,504

A 39685190C01 ALFONSO SA 03 20191001 20180719 4'1,220,000 19950501 3,326,479 2,172

A 40014577C01 FONSECA P13 03 20191016 20190724 33,079,000 19970601 3,882,832 l,5:n

A 110015B38C02 ROBl,ES VAR 03 20191002 20161124 70,951,000 19950301 5,055,344 4,113

A 40913819C01 PEÑARANDA 03 20191003 20171123 200,lBO,OOO 19951101 16,287,417 3,672

A 417700B2C01 PEÑA CERVA 03 20191005 20161020 94,254,000 19981101. 14,472,164 3,929

A 41771007C01 CELIS VELA 03 20191015 20170125 73,218,000 19990201 11,712,391 4,280

A 41772480COl MORALES Sil.03 20191003 20170323 12,188,000 20000701 2,843,191 660

A 41773 616C02 GONZALEZ C 03 20191007 20190123 46,389,000 20010401 11,748,407 3,188

A 41774.121C01.HERRERA CU 03 20191014 20170518 45,669,000 20011001 11,997,776 3,119

A 41775234C02 MOLINA RAM 03 20191014 20160421 46,422,000 19950101 3,109,043 2,306

A 41775331C01 CAICEDO QU 03 20191001 20161124 47,768,000 20041101 16,581,488 3,321

A 41777307C02 EAQUERO DE 03 20191023 20170125 19,881, ooe 19990801 4,114,046 1,1.29

A 41780375C03 CAÑAS ZAPA 03 20191001 20171019 1.68,178,00C 19991001 35,403,644 1 1 - 1-
.J, .•.:;¡ ...•

A 41781991.C01 CONZALEZ M 03 20191020 20161124 55,013,00e 19961201 5,714,401 1,909

A 41790595C02 PERALTA EM 03 20191020 20170921 40,601,00e 19981201 6,246,794 1,951

A 41791813C01 GUEVARA ME 03 20191008 20161020 105,674,000 20000901 24,826,474 3,741

A 41793016C01 MONDRAGON 03 20191005 20161020 62,879,000 20010201 15,338,030 4,988

A 41793692C01 POLANIA CA 03 20191022 20190424 52,601,000 20001001 12,408,155 3,800

A 4179S001C01 CABAL ROSA 03 20191001 20161124 3S,848,OOO 19950101 2,608,865 1,S52

j\ 42001448C02 DUQUE DE P 03 20191009 20170125 28,299,000 19940601 1,719,037 1,275

A 42054681C02 GONZALEZ G 03 20191025 20161124 49,713,000 20020601 13,964,273 3,505

A 4205S163C04 BEJARANO A 03 20191006 20150723 269,696,000 19940701 16,593,867 2,885

A 42060273C01 CASTAÑO GO 03 20191002 20170125 90,106,000 19981201 13,915,411 3,187

'A 42870722C01 GOMEZ CAST 03 20191028 20170125 18,340,000 200J:0401 4,627,091 1.,031

A 42989539C03 RIOS ARIAS 03 20191023 20161124 77,196,000 19940601 4,675,676 4,01.9

A 42989763C02 RES'rREPO B 03 20191018 20170125 102,025,000 19980101 .13,109,934 4,409

A 42995S90C03 MUNOZ RAMI 03 20191008 20160317 88,998,ooe 19940601 5,407,327 2,144

A 42998S33C01 RAMIREZ MO 03 20191011 20100419 68,894,000 19960501 6,444,807 3,934

A 43003916C01 BILBAOt-lOS 03 20191002 20161020 53,131,000 19991101 11,250,492 2,526

A 43008982C01 QUINTERO R 03 20191022 20161124 111,26'7,000 20020801 31,564,412 4,636

A 43013063C01 HENAO l-lAYA03 20191018 20170323 51,096,000 19970901 6,248,743 2,607

A 43015791C02 GARZON GAR 03 20191028 20170125 56,979,000 20020101 .15,1.43,348 4,273

A 43024956C01 TORRES MAD 03 20191014 20190620 31,936,000 20020901 9,104,507 1,968

A 43033646C01 GARCIABOL 03 20191018 20170721 46,374,000 20000401 10,554,507 2,112

A 4304024SC01 BRUGES DE 03 20191026 20161219 143,225,000 20000401 32,550,035 4,484

A .13041927C01 ORTIZ MARI 03 20191010 20161219 39,408,000 20041001 13,622,961 2,565

A 43051400C01 MUÑOZ BARR 03 20191003 20170323 75,224,000 19940801 4,689,136 2,871

A 43360146C01 GUfIERREZ 03 20191020 20180524 34,107,000 19970101 3,581,362 1,411

A 434 0203 3C02 COMEZ CA$T 03 20191029 20170721 12,748,000 20001201 3,032,977 692

A 45427389C01 MERtANO ES 03 20191026 20171123 175,304,000 19991201 37,227,269 3,708

A 45439022C02 GOMEZ TORR 03 20191021 20170824. 68,872,00C 19990401 13,860,028 2,697

A 51550209C01 HIGUITA GO 03 20ÚI003 20170622 58,677,00( 20010101 14,129,186 '1, ,¡ 7$

A 51552002C01 LARGO CARD 03 20191024 20J.~}OS18 218 ~6 o 7 I o o .:+ 2002090J. 62,209,657 3,326

A 51552332C01 CASTROBEC 03 20191026 20170622 57,410,00r, 19970601 6,724,761 3,040

A 51554146C02 JARAMILLO 03 20191025 20160922 292,74S,OOC 1997010~ 30,706,958 4,865

A 51S56000C01 PARRA VELO 03 20191008 20161124 59,180,000 20000801 13,823,914 4,535

A 5155B049COl MARTIN CAS 03 20191008 20160721 16,832,000 20010401 4,261,993 938

A 51559587C01 QUERALES A 03 20191016 20100513 50,998,00e 19950401 3,729,690 2,601

A 51562738C01 COLORADO M 03 20191031 20161124 154,089,000 19970701 18,303,321 2,045

A 51568299C01 SOTO AGUDE 03 20191025 20170420 4B,606,OOO 20020401 13,384,035 3,396

A 51574721C01 HERNANDEZ 03 20191009 20170420 56,174,000 19990701 11,587,735 4,190

A 51579536C01 DEFELIPE B 03 20191004 20170323 147,065,000 19991001 30,942,172 5,152

A 515B6162C03 VERGEL ALD 03 20191003 20170323 98,663,000 19950901 7,839,895 4,960

A 51588883C01 GONZALEZ H 03 20191008 20161219 32,111,000 20000201 7,005,920 1,982

A S1592043C01 PEREZ TABA 03 20191001 20170824 26,282,000 19981001 4,011,517 1,158

A 51599836C01 GARZON BUS 03 20191026 20170125 92,522,00C 19970301 10,234,028 2,165
A 51601028C03 CASTILLO B 03 2019J.026 20161219 57,114,000 20000401 12,979,832 4,289

A 51607223C03 IlERNAL MAH .03 20191007 20160824 153,724,00. 19940901 9,700,008 4,527

A 51607407COl BENITEZ CJ, 03 20191013 20161219 126,331,00;) 19960901 12,615,043 2,663
A 51615303C01 VERA RNlIR 03 20191018 20160922 104,490,00( 20010701 27,025,776 4,216
.1'. 5161B072C01 VILLN4IL F 03 20191001 20161020 53,484,00' 20001201 12,790,016 3,900
A 5.1626402C03 ROGEIJES 1..0 03. 20~91 0).020161219 30,372,00 19950601 2,325,510 1,383
A 51635190C01 TINJACA SE 03 20191004 20161124 104,276,00C 19950701 8,114,946 2,973
A 51637651C02 HUERFANO L 03 20191010 20170222 71,776,ooe 200112Ó1 19,023,083 3,384
A 51638025COl GONZALEZ L 03 20191005 20180719 48,168,000 19980601 7,108,834 2,419
A 51640358C01 BARACALDO 03 20191002 20160824 51,662,00(; 19950601 3,962,241 2,649
A 51661052C03 CONDIZA GI 03 20191001 20170125 19,602,000 19950201 1,345,944 846
A 51687897C01 MUÑOZ úE R 03 20191012 20170323 l,369,OOC 20011201 362,791 429
A 51689048C03 HURTADO RO 03 20191023 20180419 171,843,000 19941101 11,118,953 3,197
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A 60275865C01 SANABRIA L 03 20191031 20160721 157,650,000 19961101 16,157,056 3,181
A 60290872C01 CALDERON G 03 20191028 20170622 29,516,000 20010101 7,075,194 1,787
A 60295619C02 RUEDA SERR 03 20191004 20170921 115,924,000 19990501 23,638,604 1,631
A 70073240C02 PEREZ VILL 03 20191025 20181217 198,021,000 20010301 49,139,207 5,236
A 70080270C03 MORENO MAR 03 20191023 20171123 305,266,000 19940801 18,949,637 2,685
A 70084757C01 DUQUE CANO 03 20191005 20190620 120,060,000 19951201 9,873,670 3,279
A 70086110C02 MORENO TOB 03 20191022 20170125 50,725,000 19950201 3,467,794 2,354
A 70091011C03 RIOS VALEN 03 20191031 20140918 207,56.8,000 19970701 24,655,760 5,690
A 70092231COl SALAZAA IS 03 20191011 20160824 35,703,000 19950301 2,539,080 950
A 70123257COl ZAPATA JAR 03 20191030 20190321 49,428,000 19950801 3,867,985 2,208
A 70513542COl LOPERA NIE 03 20191027 20190321 35,408,000 20060701 13,959,460 2,044
A 73073082C01 PEREZ GUZM 03 20191030 20160721 54,304,000 19950401 3,959,912 2,560
A 73078232C01 VELASQUEZ 03 20191017 20190123 23,800,000 19960501 2,223,634 967
JI 79110985C01 RAMIREZ RO 03 20191027 20190822 46,935,000 19950501 3,511,631 2,134
/l. '1'J.1500.18C01OREJUELA L 03 20190802 20060406 31,434,000 19940601 1,920,535 2,164
1, 82170024COl I~URlI,LO MU 03 20191023 20190724 94,884,000 19950301 6,731,105 2,702
A 93285658C01 DIAZ MARTI 03 20191029 20190620 56,664,000 19960901 5,639,777 2,714

TOTAL 21,718,822,000

ARTICULO SEGUNDO,- Ordenar el pago del cupón a cargo del ISS en los Bonos Pensionales de los
afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. RAIS que se señalan a continuación.

Código Bono ApellidOIJ A Fecha Fecha Valor Fecha Valor Tiempo
y Nombres d Reden- EnlÍ- Fecha Tras- Fecha para

111 ción sión Redención lado Traslado Cupón
- '" -

-"_ .. _---------------------------------------------------------------------------------

A 367968COl ZEA BECERR 03 20191030 20190724 7,071,000 19950701 547,322 456
A 422087C02 SEGURA PAR 03 20191026 20190724 63,460,000 20030101 18,598,064 2,859
A 2964269C01 GONZALEZ G 03 20191022 20170622 16,038,000 20010601 4,133,254 548
A 2993698C02 CASTIBLANC 03 20191021 20160922 68,749,000 20031101 21,797,160 3,204
A 3047808C01 AREVALO AN 03 20191024 20190724 48,053,000 20060101 18,133,080 1,707
A 3233441C01 ALVAREZ HE 03 20191009 20190424 38,337,000 20041201 13,357,981 2,522
A 3864353C01 SANCHEZ YE 03 20191004 20170518 13,587,000 19961201 1,416,083 898
A 4118712C01 HERNANDEZ 03 20191007 20190724 24,070,000 20000801 5,623,441 2,274
A 4912906C01 FALLA LAVA 03 20191026 20190919 2,260,000 19950401 164,928 158
A 4992770C01 ISAZA MERI 03 20191014 20190724 46,066,000 20060201 17,554,230 1,664
A 5568090C01 LAITON AYA 03 20191021 20190724 46,656,000 20030201 13,880,717 3,004
II 57?'1278C02 CAl~PO GALV 03 20191023 20190424 1,266,000 19940701 77,648 91
.TI 5881896C02 RODRIGUEZ 03 20191012 20090514 13,674,000 19970601 1,629,901 1,001
i.. (;1 f) 60'19CO 1 SANTACRUZ 03 20191007 20060818 14,580,000 20001201 3,462,914 580
11 6360115C01 BECERRA CA 03 20191027 20170323 10,487,000 19980801 1,576,436 957
A 6402221C01 CAlCEDO HE 03 20191022 20180125 7,891,000 19950201 539,474 272
A 6759682C02 ROMERO ALV 03 20191005 20150924 3,098,000 19940601 188,365 61
A 6764927C01 PINZON PIN 03 20191017 20060406 883,000 19940901 55,585 153
A 7212827C01 MEDINA CAS 03 20191022 20190620 17,831,000 19961101 1,830,926 685
A 7522197C01 LONDOÑO MA 03 20191005 20190523 3,760,000 19950301 267,767 334
A 7591350COl AREVALO BA 03 20191031 20190424 4,848,000 19970501 556,441 1,042
A 8332844C01 ECHAVARRIA 03 20191025 20190919 54,886,000 20001201 13,068,028 2,396
A 8394850COl MEDINA CAS 03 20191027 20190523 13,289,000 19950601 1,013,881 423
A 8668836C04 CASTRO CAR 03 20191031 20150723 24,805,000 19950601 1,890,936 407
A 8677449C01 PIMIENTA R 03 20191022 20160623 37,589,000 20040501 12,645,400 2,060
A 8677490C01 ESCORCIA O 03 20191014 20170420 194,000 19940701 11,892 30
A 8705752C01 ARIAS GALI 03 20191028 20180125 37,451,000 19950901 2,960,471 487
A 8755582C01 VILORIA CE 03 20191009 20160824 6,575,000 19960601 626,900 742
A 9282093C01 MONTES RON 03 20191018 20180222 43,188,000 20050501 15,725,151 1,198
A 10082205C01 MESA DISHI 03 20191025 20170125 83,631,000 19960701 8,064,406 770
A 10235157C01 ARCILA SAL 03 20191028 20190724 18,633,000 20010201 4,526,264 2,273
A 10245617C01 PIZARRO VI 03 20191021 20170721 17,372,000 19960601 1,652,138 724
11 10S36185C01 REYES MARC 03 20191002 20161219 1,252,000 19940801 78,030 122
A 10537499C01 VIDAL REIN 03 20191009 20190822 73,098,000 20061001 29,442,905 4,464
A 1.1300419C01 LOZANO VAL 03 20191008 20180222 37,558,000 20061001 15,130,389 1,159
A 12000014C01 MOSQUERA M 03 20191004 20190724 8,256,000 19970801 997,868 872
A 12546471COl CORONADO M 03 20191002 20120621 40,273,000 20071001 17,569,557 1,185
A 13007462C01 MEJIA LUIS 03 20191002 20180719 8,816,000 19950701 686,364 456
A 13060580C01 CORAL LEON 03 20191005 20190822 11,697,000 19980401 1,642,043 831
A 133'19983C01 GONZALEZ R 03 20191031 20190822 41,802,000 20040901 14,319,363 2,558
A 13437388C01 VILLIITE AR 03 20191011 20170622 31,676,000 19990101 4,945,698 1,719
11 1.3838084C01 CABEZA SAN 03 20191004 20160721 6,076,000 19941201 400,423 244
1\ 138'13738C02 PEDRAZA GO 03 20191018 20060818 14,910,000 19990601 3,054,730 1,153
1, lB51?95CO? TORRES MOR 03 20191031 20190620 25,288,000 19981201 3,881,913 1,655
11 1'l881090C01 MARTINEZ V 03 20191010 20170622 26,577,000 19970401 3,005,358 1,034
11 15039400C01 NUÑEZ RIVE 03 20191030 20190822 34,378,000 19990501 6,977,092 1,323
A 15241572C03 BALLESTAS 03 20191025 20180524 4,706,000 19960901 468,812 275
A 16347821C03 VIVAS PACH 03 20191014 20190620 3,420,000 19940701 210,094 91
A 16593401C03 CORTES JOH 03 20191006 20160121 29,226,000 19971101 3,686,530 549
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Continuación de la Resolución por medio de la cual se ordena el pago de los cuponesprincipales a cargo de la
Nación y cupones 8 cargo del/SS en unos bonos pensiona/es tipo A, por haber ocurrido su redención

1\ 17634302COl RUBIANO os 03 20191011 20190620 23,990,000 19990501 4,885,630 1,335

A 19247489COl MALAVER QU 03 20191011 20161219 19,645,000 19950101 1,316,552 275

A 19257972C02 eERON RUIZ 03 20191028 20170721 27,628,000 19981001 4,193,409 1,553

A 19258304C02 MARTINEZ C 03 20191025 20171219 6,158,000 2:;010401 1,554,3'75 257

A 19258957C03 ZORRO COOI 03 20191028 20151022 12,458,000 1 "960101 1,033,013 ,194

A 19264441C01 BELTRAN BE 03 20191006 20160922 65,083,000 2 0'70501 27,875,204 1,035

A 19269245C03 VARGAS HER 03 20191024 20J.70824 35,043,000 1)991001 7,346,246 1,993

A 19271072C01 VELASQUEZ 03 20J.91015 20171219 14,287,000 1 )960101 1,187,820 570

A 19280463C01 ALVAREZ AR 03 20191024 20180222 21,405,000 1,990601 4,380,568 1.535

A 19294401C03 PEREZ ROM E 03 20J.91002 20180524 956,000 1,940501 57,120 30

A 19296017C01 TORRES SAL 03 20191023 20190620 16,018,000 13961101 1,644,406 495

A 19296607C01 CAINA TIBA 03 20191012 20190424 15,764,000 2)020601 4,438,434 274

A 19298202C03 AREVALO CO 03 20191008 20150319 11,521,000 19960501 1,078,476 306

A 19324655C01 PACHON SAN 03 20191020 20190523 27,044,000 20000601 6,275,412 2,080

A 19335521C01 TORRES FLO 03 20191001 20190724 35,876,000 20010401 9,095,826 1,645

A 19349099C01 MORALES AR 03 20191022 20190919 332,000 19940501 19,751 30

A 19369859C03 MORA HIDAL 03 20191026 20160121 370,000 19940601 22,368 31

A 19377816C02 SILVA ORTI 03 20191019 20060724 20,475,000 19991201 4,353,516 1,375

A 19382971C01 CASTELLANO 03 20191028 20160922 3,008,000 19960901 299,473 731

A 19452300C03 R!NCON CEP 03 20191003 20160218 11,193,000 19950801 880,838 424

A 20390015COl ROJAS ORTI 03 20191023 20161219 34,056,000 :'J011101 8,971,443 2,7tlO

A 20471278COl MUÑOZ GIL 03 20191014 20161124 6,063,000 19970601 711,937 1,003

A 20676656C04 MELO AMEZQ 03 20191021 20170222 24,181,000 20000701 5,622,675 1,884

A 20754037COl GALVIS DE 03 20191022 20160922 990,000 19950201 67,715 117

A 20963518C02 AREVALO GU 03 20191023 20171123 14,588,000 20000101 3,124,541 456

A 20979571C03 TOVAR SOTE 03 20191023 20160922 10,947,000 19990701 2,252,546 487

A 21014107C02 RODRIGUEZ 03 20191020 20180524 47,432,000 20010801 12,308,435 2,568

A 2l057519C01 PACHON CAR 03 20191023 20161124 7,439,000 19950301 527,717 334

A 21175048C01 LOPEZ JARA 03 20191020 20180125 22,532,000 19990901 4,699,916 1,829

A 21239055COl LOPEZ BOLA 03 20191018 20180524 16,034,000 19961001 1,623,778 785

A 21240750C03 BE'I'ANCOURT 03 20191022 20170622 17,291,000 19981101 2,645,512 1,671

A 21857565C01 OS8A HENAO 03 20191010 201611.24 29,112,000 20020201 7,845,899 1,658

A 2210411SC01 P.AMIREZ Nl\ 03 20191016 20161020 39,354,000 2001.0701 10,182,648 2,486

A 22108550C03 CARDONA GO 03 20191015 20161020 3,044,000 1.9950701 236,341 279

A 22567711C01 DONADO 0014 03 20191010 20170518 1,936,000 19940817 154,677 138

A 24030708COl sn,vA CARR 03 20191015 20161020 22,858,000 19990301 4,550,875 1,767

A 24196873C02 PULIDO PER 03 20191025 20180222 19,014,000 19971201 2,415,895 1,141

A 24328720COl GALLEGO SA 03 20191010 20170222 16,637,000 19990901 3,476,686 1,304

A 24329059C02 GARCIA ZUL 03 20191021 2017051.8 37,755,000 20040401 12,615,177 3,561

A 24363506C01 SANCHEZ MA 03 20191022 20160824 2,174,000 19960901 216,694 305

A 26564785C01 MUÑOZ ARGO 03 20191.011 20170323 14,473,000 20010601 3,737,531 302

A 26879499COl CABALLERO 03 20191025 20170518 48,469,000 20020601 13,614,975 2,926

A ~7203220C01 MONTAÑO PO 03 20191031 20190123 31,679,000 20010101 7,589,536 2,443

A 28403883COl MARTINEZ S 03 20191016 20160922 24,328,000 ~9990201 3,890,859 1,610

A 28796084COl CUBILLOS L 03 20191012 20161020 22,982,000 .9991001 4,828,283 2,009

A 29344406COl GALEANO HU 03 20191007 20181023 16,435,000 20000501 3,794,143 1,257

A 29700951C02 LEMOS GUEN 03 20191029 20161219 7,435,000 ,9970701 883,499 1,18'7

A 29810687C02 MARI N DE C 03 20191015 20170222 560,000 L9940701 34,416 70

A 30003171COl RUEDA LOND 03 20191031 20070418 26,318,000 JOOO0701 6,108,352 1,626

A 30270676C03 BUITRAGO V 03 201.91.02720170125 28,092,000 t 9960801 2,757,451 ¡ti;:

II 30271204C03 VAIl.ELAQtJI 03 20191.003 20J.61.020 1.?-97,000 '.9940801 80,831. %

A 302'75586C03 POS/IDA JAR 03 20191004 20170921 980,000 ,9940601 59,S97 61

A J0279912C02 MEDINA MAY 03 20191.027 20161020 900,000 19940601 54,483 61

A J0721205C01 QUIÑONEZ M 03 20191.007 20171019 22,267,000 19991001 4,682,374 1,921

A 3076081lC02 HERNANDEZ 03 20191011 20181023 70,680,000 19980501 10,225,159 1,459

A 31153018COl ROJAS OS PI 03 20191008 20161219 13,112,000 19980201 1;725,336 668

A 31156374C03 SANCHEZ RU 03 20191011 20171019 571,000 19940801 35,525 62

A 31l94672C02 GARDEAZABA 03 20191012 20170125 16,781,000 19981201 2,586,160 1,087

A 31405984C01 OLARTE SAN 03 20191005 20160721 5,902,000 19960901 590,413 665

A 31520438C02 SACASAS SO 03 20191023 20170125 31,255,000 20001101 7,401,486 2,356

A 31521l25COl ROSERO BAR 03 20191015 20170420 15,314,000 19971101 1,928,042 1,165

A 31834929COl RODRIGUEZ 03 20191024 20170323 52,447,000 20040901 17,988,339 3,78:;

A 31838291COl QRTIZ DIAZ 03 20191001 20180321 8,632,000 19980101 1,113,087 1,327

A 31839929C04 BERON WIES 03 20191021 20170420 21,297,000 19990801 4,408,457 1,795

A 31840232COl SALGADO AR 03 20191031 20180621 4,833,000 19941201 316,680 244

A 31844329C01 ARENAS ROl4 03 20191014 2016082-1 20,491,000 20061101 8,256,140 692

A 31845944C03 VE LASCO IIR 03 20193.024 20170622 25,563,000 19990101. 3,980,422 1,702

A 31848332C02 SANCHEZ ca 03 20191014 20170420 1l,370,ClOO 20040301 3,758,251 486

A 31849915COl NUÑEZ RAl\1I03 20191003 20161124 6,701,000 199"10901 822,034 1,218

A 31852658C01 ALZATE VER 03 20191001 20160721 11.,177,000 20000801 2,614,125 822

A 31871492C01 GARCIi\ CL.n.03 20191023 20161124 22,903,000 19980501 3,305,031 1,341

A 3l885041C01 SATIZABAL 03 20193.028 20170420 40,664,000 19991201 8,632,165 1,971

A 32552630COl LOPEZ USUG 03 20191019 20171123 36,719,000 19990801 7,603,781 1,925

A 3:l639091C03 PAPILLA EL 03 20191027 20170125 12,430,000 19970101 1,303,301 924

A 32660096COl SAGB!NI OR 03 20191024 20181217 42,229,000 19990901 8,802,004 1,911

A 32669553C02 ARIAS VILL 03 20191015 20180222 38,932,000 19981201 5,996,181 1,611

A 32821055C01 MARTINEZ P 03 20191019 20170518 3,835,000 19941001 244,812 183

A 34500687C01 IBARRA LUC 03 20191009 20170125 6,543,000 19971001 814,243 1,172

A 34509046COl NAVIA DE A 03 20191004 20170323 12,628,000 19970101 1,330,447 778

A 35325279C01 MONTENEGRO 03 20191010 2016121.9 45,45a,000 20060801 18,095,962 3,480

A 35325910C03 VALENCIA G 03 20191001. 201.70222 2,360,000 19940601 143,623 61
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Continuaciónde la Resolución por medio de la cual se ordena el pago de los cupones principales a cargo de la
Nación y cupones a cargo dellSS en unos bonos pensionales tipo A, por haber ocurrido su redención

A 35374891C02 ROMERO YOL 03 20191008 20170125 38,772,000 20020701 10,996,708 2,724
A 35462419C02 GOMEZ SUPE 03 20191002 20171123 35,081,000 19981201 5,417,754 1,198
A 35462498COl RUBIO RAMI 03 20191026 20190424 27,593,000 19971001 3,421,844 764
A 35462577C03 HERNANDEZ 03 20191015 20170420 694,000 19940601 42,127 61A 35486541COl BARRAGAN P 03 20191014 20170125 23,347,000 20000501 5,382,945 1,903
A 35487046COl GONZALEZ C 03 20191020 20161124 17,989,000 20030501 5,570,900 1,089
JI 3548'7660COl MONCADA VE 03 20191017 20161219 32,117,000 20000701 7,473,260 2,029
A 35489261COl DIAZ BOHOR 03 20191013 20161124 26,413,000 19990601 5,416,151 1,856
A 35'[94520COl AMAYA T"AVE 03 20191013 20161124 6,735,000 19961101 692,811 789A 35498849COl RUIZ CARRE 03 20191003 20060406 930,000 19940601 56,544 61A 35499040C02 MORENO DE 03 20191029 20170125 3,881,000 19970601 454,304 372A 38241433COl VALDERRAMA 03 20191031 20060724 7,984,000 20020401 2,196,130 253A 38245715COl MERA HERMI 03 20191025 20161124 20,770,000 20000401 4,721,086 1,818
A 38245754COl BUITRAGO C 03 20191031 20170125 827,000 19940501 49,068 30
A 38856779C03 GOMEZ MARI 03 20191009 20170622 3,430,000 19950601 262,642 312
A 39521588COl LOPEZ QUEN 03 20191004 20170420 27,725,000 20030201 8,274,242 2,994
A 39551661C01 CULMA GONZ 03 20191009 20161124 14,798,000 20000801 3,456,023 2,219
A 39553570C01 RODRIGUEZ 03 20191015 20161124 16,490,000 19961101 1,695,604 935
A 39611846C03 MALDONADO 03 20191012 20180719 27,971,000 19990801 5,799,705 1,890
J" 39684378C02 GARCIA AFA 03 20191014 20161219 49,059,000 20020901 13,986,311 2,867
1', 39GfH899COl GUERRERO S 03 20191012 20161020 29,222,000 19990201 4,677,414 1,738
A 3%85190C01 ALFONSO SA 03 20191001 20180719 5,299,000 19950501 398,589 395
JI 40014577COl FONSECA PE 03 20191016 20190724 17,565,000 19970601 2,061,708 1,028
A 40015838C02 ROBLES VAR 03 20191002 20161124 5,291,000 19950301 376,992 306
A 40913819C01 PEÑARANDA 03 20191003 20171123 14,793,000 19951101 1,203,576 550
A 41770082C01 PEÑA CERVA 03 20191005 20161020 15,893,000 19981101 2,440,321 1,585
A 41771007COl CELIS VELA 03 20191015 20170125 15,713,000 19990201 2,513,483 919
A 41772480COl MORALES SA 03 20191003 20170323 20,032,000 20000701 4,673,125 972
A 41773616C02 GONZALEZ C 03 20191007 20190123 28,285,000 20010401 7,163,509 1,939
A 41774121C01 HERRERA CU 03 20191014 20170518 28,293,000 20011001 7,432,859 2,045
A 41775234C02 MOLINA RAM 03 20191014 20160421 8,449,000 19950101 565,876 275
A 41775331C01 CAICEDO QU 03 20191001 20161124 31,423,000 20041101 10,907,942 1,521
A 41777307C02 BAQUERO DE 03 20191023 20170125 26,918,000 19990801 5,570,103 1,638
A 41780375C03 CAÑAS ZAPA 03 20191001 20171019 34,928,000 19991001 7,352,691 972
A 41781991COl GONZALEZ M 03 20191020 20161124 13,391,000 19961201 1,391,000 690
A 41790595C02 PERALTA EM 03 20191020 20170921 20,630,000 19981201 3,174,083 1,505
A 41791813COl GUEVARA ME 03 20191008 20161020 16,450,000 20000901 3,864,738 894
A 41793016C01 MONDRAGON 03 20191005 20161020 29,076,000 20010201 7,092,605 2,307
A 41793692COl POLANIA CA 03 20191022 20190424 25,661,000 20001001 6,053,365 2,345
A 41798001COl CABAL ROSA 03 20191001 20161124 3,286,000 19950101 220,680 1
A 42001448C02 DUQUE DE P 03 20191009 20170125 127,000 19940601 7,718 61
A 42054681C02 GONZAI,EZ G 03 20191025 20161124 35,179,000 20020601 9,881,883 2,739
A 42058163C04 BEJARANO A 03 20191006 20150723 5,442,000 19940701 334,839 91
A 42060273COl CASTAÑO GO 03 20191002 20170125 6,536,000 19981201 1,009,456 569
A 42870722COl GOMEZ CAST 03 20191028 20170125 38,825,000 20010401 9,795,359 2,265
A 42989539C03 RIOS ARIAS 03 20191023 20161124 576,000 19940601 34,869 61
A 42989763C02 RESTREPO B 03 20191018 20170125 9,729,000 19980101 1,250,156 1,148
A 42995590C03 MUNOZ RAMI 03 20191008 20160317 66,000 19940601 4,036 7
A 42998533C01 RAMIREZ MO 03 20191011 20180419 6,913,000 19960501 646,691 750¡., '1J(lO"! 916C01 BILBAO ~10S 03 20191002 20161020 24,768,000 1999lJ.Ol 5,244,744 1,775
i\ 'IJO()l1982C01QUINTERO R 03 20191022 20161124 33,3'11,000 20020801 9,'158,0'18 2,876
11 ,¡ J013063C01 HENAO MAYA 03 20191010 20170323 11,226,000 19970901 1,372,865 9'17
A 4J015791C02 GARZON GAR 03 20191028 20170125 3'!,462,000 20020101 9,158,983 2,493
A 43024956C01 TORRES MAD 03 20191014 20190620 '11,480,000 20020901 11,825,547 2,762
A 430336'16C01 GARCIA BOL 03 20191018 20170721 6,372,000 20000401 1,450,251 275
A 'I3040245COl BRUGES DE 03 20191026 20161219 33,363,000 20000401 7,582,126 2,108
A 43041927COl ORTIZ MARI 03 20191010 20161219 50,460,000 20041001 17,443,'178 3,751
A 43051400COl MUÑOZ BARR 03 20191003 20170323 1,994,000 19940801 124,273 122
A 43360146COl GUTIERREZ 03 20191020 20180524 18,492,000 19970101 1,9'11,667 975
A 43402033C02 GOMEZ CAST 03 20191029 20170721 39,550,000 20001201 9,409,766 2,436
A 45427389COl MERLANO ES 03 20191026 20171123 45,553,000 19991201 9,673,681 1,687
A 45439022C02 GOMEZ TORR 03 20191021 20170824 22,975,000 19990401 '1,623,551 1,336
A 51550209COl HIGUITA GO 03 20191003 20170622 25,381,000 20010101 6,111,795 1,469
A 51552002C01 LARGO CARD 03 2019102'1 201705J.B 86,905,000 20020901 2'1,730,643 2,100
JI 51552332C01 CASTRO BEC 03 2019J.026 20170622 4,966,000 19970601 581,715 367
J'. 5155'1116C02 JARAMILLO 03 20191025 20160922 19,968,000 19970101 2,094,518 973
11 51556000COl PARRA VELO 03 20191008 20161124 23,528,000 20000801 5,495,825 2,279
A 515500'l9C01 MARTIN CAS 03 20191008 20160721 37,099,000 20010401 9,394,087 2,087
11 51559587C01 QUERALES A 03 20191016 20100513 4,164,000 19950401 304,518 275
A 51562738C01 COLORADO M 03 20191031 20161124 31,592,000 19970701 3,752,567 652
A 51568299COl SOTO AGUDE 03 20191025 20170420 35,782,000 20020401 9,852,930 2,621
A 5157'1721C01 HERNANDEZ 03 20191009 20170420 20,186,000 19990701 1,164,093 1,852
A 51579536COl DEFELIPE B 03 20191004 20170323 25,634,000 19991001 5,393,344 2,009
A 51586162C03 VERGEL ALD 03 20191003 20170323 3,280,000 19950901 260,608 487
A 51588883COl GONZALEZ H 03 20191008 20161219 28,230,000 20000201 6,158,992 1,636
A 51592043COl PEREZ TABA 03 20191001 20170824 20,040,000 19981001 3,058,846 1,177
A 51599836COl GARZON BUS 03 20191026 20170125 27,957,000 19970301 3,092,418 1,023
A 5160102BC03 CASTILLO B 03 20191026 20161219 16,189,000 20000401 3,679,241 1,005
A 51607223C03 BERNAL MAH 03 20191007 20160824 2,175,000 19940901 137,238 153
A 51607107C01 BENITEZ CA 03 2019101.3 20161219 22,201,000 19960901 2,217,036 792
A 51615303COl VERA RAMIR 03 2019101B 20160922 18,607,000 20010701 4,833,413 1,271
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A 51618072C01 VlLLAMIL F 03 20191001 20161020 25,243.000 20001201 6.036.545 2,361
A 51626402C03 ROGELES LO 03 20191010 20161219 6,110.000 19950601 467.853 398
A 51635190C01 TINJACA SE 03 20191004 20161124 5.136,000 19950701 399,680 2i5
A 51637651C02 HUERFANO L 03 20191010 20170222 32.372,000 -0011201 8,579,615 2,680
A 51638025C01 GONZALEZ L 03 20191005 20180719 17,144.000 ~9980601 2,530,254 1.281
A 516403S8C01 BARACALDO 03 20191002 20160824 4.138.000 19950601 317,363 426
A 51661052C03 CONDlZA Gl 03 20191001 20170125 7,318,000 19950201 502.517 274
A 51687897C01 MUÑOZ DE R 03 20191012 20170323 15,641,000 20011201 4,143,871 2,738
A 51689048C03 HURTADO RO 03 20191023 20180419 6,628.000 19941101 428,869 214
A 60275865C01 SANABRIA L 03 20191031 20160721 21,302,000 19961101 2,183,157 822
A 60290872C01 CALDERON G 03 20191028 20170622 37,996,000 20010101 9,107,927 2,240
A 60295619C02 RUEDA SERR 03 20191004 20170921 93,322,000 19990501 19,029,553 1,815
A 70073240C02 PEREZ VILL 03 20191025 20181217 44,475,000 20010301 11,036,549 2,280
A 70080270C03 MORENO MAR 03 20191023 20171123 9,430,000 19940801 585,405 121
A 70084757C01 DUQUE CANO 03 20191005 20190620 8.655,000 19951201 711,804 427
A 70086110C02 MORENO 1'08 03 20191.022 20170125 7.943.000 19950201 543.029 270
A 70091011C03 RIOS VALEN 03 20191031 20140918 11,879.000 19970701 1,411.063 1,083
A 70092231C01 SALA ZAR lS 03 20191011 20160824 3.635.000 19950301 258,529 113
A 70123257COl ZAPATA JAR 03 20191030 20190321 7,156,000 19950801 559,977 456
A 70513542C01 LOPERA NIE 03 20191027 20190321 29,210,000 20060701 11,516,230 516
A 73073082C01 PEREZ GUZM 03 20191030 20160721 5,548,000 19950401 404,536 350
A 73078232COl VELASQUEZ 03 20191017 20190123 3,950,000 19960501 369,014 184
A 79110985C01 RAMIREZ RO 03 20191027 20190822 1,958.000 19950501 146,519 162
A 79450048C01 OREJUELA L 03 20190802 20060406 555.000 19940601 33,934 61
A 82170024C01 MURILLO MU 03 20191023 20190724 7,752,000 19950301 549,936 334
A 93285658C01 DIAZ MARTI 03 20191029 20190620 7.324,000 19960901 728,974 783

TOTAL 4.874,637,000

ART ICULO TERCERO .- E l pago de los bonos se rá rea lizado a tend iendo lo d ispues to en e l a rticu lo 99 de

la Ley 1940 de 2018 , ba jo los pa rám e tros ind icados en e l D ecre to 2441 de 2018 .

ART íCULO CUARTO ,. R em ítase a Co lpens iones , en los casos en que d icha en tidad pa rtic ipa com o

con tribuyen te de un bono A , la in fo rm ac ión de los bonos pens iona les de que tra ta e l p resen te ac to , de

acue rdo con e l conven io N o . 216 -201 .2 de l 27 de d ic iem bre de 2012 suscrito en tre CO lpens íones ye l

M in is te rio de Hac ienda pa ra su in fo rm ac ión y fines pe rtinen tes .

ART ICULO QU INTO - Rem ítase e l a rch ivo m agné tico a las Adrrin is trado ras de Fondos de Pens iones ,

deb ido a que en e l. trám ite de so lic itud de em is ión de l bono pe lls iona l y de l pago de l m ism o esta se

encuen tra ac tuando po r cuen ta de su a filiado con fo rm e lo d ispone e l a rtícu lo 20 de l D ecre to 656 de 1 .994 ,

adem ás po r se r qu ienes conocen e l dom ic ilio y d irecc ión de sus a filiados .

ART ICULO SEXTO .- S i con poste rio ridad un em p leado r o un con tribuyen te ob je tan su pa rtic ipac ión en e l

bono o la liqu idac ión de l m ism o y, com o consecuenc ia de e llo , e l cupón a ca rgo de la N ac ión d ism inuye re

o s i la O fic ina de Bonos Pens iona les encuen tra a lguna incons is tenc ia en e l va lo r que se es tá pagando , la

OBP procede rá a re liqu ida rlo de acue rdo con lo seña lado en a rtícu lo 56 de l D ecre to 1748 de 1995 ,

m od ificado po r e l a rtícu lo 24 de l D ecre to 1513 de 1998 hoy recop ilados en e l D ecre to 1833 de 2016

com p ila to rio de las no rm as de l S is tem a G enera l de Pens iones , en conco rdanc ia con e l a rtícu lo 17 de la Ley

549 de 1999 y e l bene fic ia rio de l bono , po r in te rm ed io de su adm in is trado ra de pens iones debe rá re in teg ra r
a la N ac ión los va lo res pagados.

ART ICULO SEPT IMO .- In fo rm ar a las pe rsonas na tu ra les y ju ríd icas invo lucradas den tro de l p resen te Acto

Adm in is tra tivo , qua en aque llos apa rtes de la p resen te Reso luc ión en los que la O fic ina de Bonos

Pens iona les (OBP ) de l M in is te rio de Hac ienda y C réd ito Púb lico se re fie ra exp resam en te a l INST ITUTO DE

LOS SEGUROS SOC IALES (ISS ), debe rá en tende rse que pa rtir de l 01 de O ctub re de 2012..1 la s

ob ligac iones a ca rgo de d icho Ins titu to , fue ron asum idas po r Adm in is trado ra Co lom b iana de Pens iones _

COLF 'ENS IONES en su ca lidad de Adm in is trado ra de l R ég im en de P rim a M ed ia con P res tac ión De fin ida

en reem p lazo de lISS . Lo an te rio r, de con fo rm idad con los Decre tos 2011 y 2013 de l 28 de Sep tiem bre de

2012 , ~xped idos po r e l M in is te rio de T raba jo y po r e l M in is te rio de Sa lud y P ro tecc ión Soc ia l,
respec tlvam en té .



é.LJOOJ I \C ':)V IU I..IIV II I~V . <:'VUU0 UC :

Continuación de la Resolución por medio de la cual se ordena el pago de los cupones principales a cargo de la
Nación y cupones a caIgo del/SS en unos bonos pensionales tipo A, por haber ocurrido su redención

ARTICULO OCTAVO .- Co 'n tra la presente Reso lución procede e l recurso de reposic ión ante e l
suscrito Jefe de la O fic ina de Bonos Pensiona les de l M in isterio de Hacienda y C réd ito Público y e l de
ape lación ante e l V icem in istro Técn ico de d icho M in isterio , de conform idad con lo ordenado por los
artícu los 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Proced im iento Adm in istra tivo y de lo Contencioso
Adm in istra tivo), los cua les podrán ser in terpuestos dentro de los d iez (10) d ías sigu ientes a la notificación
de l presente acto ,

COMUN íQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D , C ., a los 2 4 DeT 2019

L~JIik~
C IRONAVAS-r~.--Jefe de la O fic ina de Bonos Pensiona les

Sis

REDENCION_A_NACION_NI_IMN
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 18/09/2023 07:26:06

ENTIDAD NACION

CONSULTA DE SOLICITUDES  
Tipo Documento CEDULA CIUDADANIA * Documento 51599836

* AFP OFICINA BONOS PENSIONALES * Estado TODOS

   

DOCUMENTO SOL LIQ VER
FECHA

SOLICITUD
(DD/MM/AAAA)

TIPO
SOL

ESTADO
SOLICITUD

APELLIDO(S)
Y

NOMBRE(S)
AFP

SOLICITANTE
FECHA

PROCESO(DD/MM/AAAA)
FECHA CORTE

(DD/MM/AAAA)

VALOR
VERSION

CORTE
ESTADO
EMISOR

ESTADO DE LOS
CUPONES OBSERVACIONES

C 51599836 47 44 2 14/02/2017 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 14/02/2017 01/03/1997 $0 NACION -

SIN VALOR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
SIN VALOR

4043,3617,

C 51599836 46 43 2 26/12/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 26/12/2016 01/03/1997 $0 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

3923,3617,

C 51599836 45 42 1 19/12/2016 EMI PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 19/12/2016 01/03/1997 $13,326,446

NACION -
CNF EXP

REDENCION

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
CNF EXP
REDENCION COMP

C 51599836 44 41 1 13/12/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 13/12/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 43 40 1 12/12/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 12/12/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 42 39 1 23/11/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 23/11/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 41 38 1 23/11/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 23/11/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 40 37 1 15/11/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 15/11/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 39 36 1 04/05/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 04/05/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 38 35 1 03/02/2016 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 03/02/2016 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA
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C 51599836 37 34 1 21/11/2015 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 22/11/2015 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 36 33 1 17/10/2015 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 18/10/2015 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 35 32 1 27/06/2015 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 28/06/2015 01/03/1997 $13,326,446 NACION -

REEMPLAZADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES -
REEMPLAZADA

C 51599836 34 31 1 21/06/2011 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 22/06/2011 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA

C 51599836 33 30 1 23/05/2011 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 23/05/2011 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA

C 51599836 32 29 1 22/02/2010 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 22/02/2010 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA

C 51599836 31 28 1 13/11/2009 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 13/11/2009 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA

C 51599836 30 27 1 03/01/2008 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 03/01/2008 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA

C 51599836 29 26 1 27/12/2007 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 28/12/2007 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA

C 51599836 28 25 1 18/12/2007 LIQ PROCESADA

GARZON
BUSTOS
NURY

FABIOLA

PORVENIR (
3) 19/12/2007 01/03/1997 $13,078,974 NACION -

REEMPLAZADA

INSTITUTO DE
SEGUROS
SOCIALES -
REEMPLAZADA
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SOLICITADO
POR ecorreal 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 18/09/2023 07:58:42

ENTIDAD NACION

INFORMACIÓN RAI  
Tipo
Documento CEDULA CIUDADANIA Documento 51599836

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

  

DOCUMENTO PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

PRIMER
NOMBRE

SEGUNDO
NOMBRE

FECHA
AFILIACION

(DD/MM/AAAA)

FECHA
TRASLADO
REGIMEN

(DD/MM/AAAA)

ADMINISTRADORA
ACTUAL

TIPO
PRESTACIÓN

ESTADO
PENSIONAL MULTIVINCULACIÓN

C 51599836 GARZON BUSTOS NURY FABIOLA 27/04/2005 23/01/1997 PORVENIR VEJEZ

AFILIADO
CON
SOLICITUD
APROBADA

RAI

Registros 1 al 1 de 1

Anterior     Siguiente  
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3.3  Oficina de Bonos Pensionales 

Bogotá D.C.,  
 
Señor 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
notificaciones@tiradoescobar.com 
Calle 13 No 4 – 25 Piso 12 
Edificio Carvajal 
Cali – Valle del Cauca 
 
 
Radicado entrada 1-2023-061729 / No. Expediente 7862/2023/GEA 
 
 
Asunto: Respuesta Derecho de petición  Traslado Sra. NURY FABIOLA GARZON BUSTOS  
CC No. 51.599.836  

 
Respetado señor: 
 
En atención a su solicitud realizada a través de la Sede Electrónica el día 19 de julio de 2023 por medio del 
cual solicita, entre otras: “PRIMERO: Solicito que se declare la ineficacia del traslado efectuado a la 

señora NURY FABIOLA GAARZON BUSTOS, del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. SEGUNDO: 

Solicito se realice el traslado al fondo común de naturaleza pública administrado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, el capital ahorrado en 

la cuenta individual de la señora NURY FABIOLA GAARZON BUSTOS, de conformidad con las 

normas previstas por la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios..”. al respecto nos permitimos 
reiterarle que esta Oficina no tiene competencia para definir situaciones de traslado entre Administradoras 
de Pensiones. 
 
De acuerdo con la normativa, la validación de los requisitos para el traslado de régimen le corresponde 
directamente a la AFP en la que se encuentra afiliado, por lo anterior, la aprobación o rechazo del traslado 
lo determina la AFP PORVENIR conjuntamente con COLPENSIONES, conforme concepto 2008026873-001 
del 11 de agosto de 2008, subnumeral 3.5, Capitulo Primero, Titulo Cuarto de la Circular Externa 007 de 
1006 (Circular Básica Jurídica de la Superitendencia Financiera de Colombia). 
 
En el evento que se efectúe el traslado a COLPENSIONES, la AFP PORVENIR deberá anular y reintegrar 
el bono pensional tipo A el cual fue emitido mediante resolución 16195 del 25 de enero de 2017 y redimido 
mediante resolución 20863 del 24 de octubre de 2019. 
 

Radicado: 2-2023-042253
Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 09:02
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En espera de haber atendido su solicitud, no obstante, si precisa de mayor información con gusto le será 
suministrada. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

GISELLE MORENO PISCIOTTI 
Jefe Oficina de Bonos Pensionales 
 
C.C.: Dr. DARIO BARBOSA VELEZ -   Coordinador de Bonos Pensionales – AFP PORVENIR S.A -  Carrera 13 No.27 – 00 – 
Bogotá - porvenir@en-contacto.co 
 

Elaboró: ALEXANDRA BUITRAGO FURQUE 

Jefe Oficina de Bonos Pensionales
Firmado digitalmente por: GISELLE MORENO PISCIOTTI

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 
 
 
 
 
Señores: 
Juzgado Doce (12) Laboral del Circuito de Cali   
j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dlassor@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

Radicado entrada    
No. Expediente 40408/2023/OFI 

 
 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado 76001310501220230036300 
Demandante: Nury Fabiola Garzón Bustos 
Demandados: Colpensiones y otros 

 
Sandra Mónica Acosta García, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 51.829.395 de Bogotá y portadora de 
la Tarjeta Profesional de Abogado Nro. 66.333 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de delegado del 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, facultad concedida mediante la resolución 0849 de 19 de abril de 
2021, por medio del presente, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada Luisa 
Fernanda Cuellar Cogollo, identificada con cédula de ciudadanía 1.016.091.804 de Bogotá y portadora de la tarjeta 
profesional nro. 338.864 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y ejerza el derecho de defensa 
del Ministerio de Hacienda y Crédito en el proceso de la referencia. 
  
La apoderada queda facultada para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero solamente en la medida 
permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
comparecer a audiencias, contestar cualquier tipo de demanda o acción relacionada con este asunto, renunciar, alegar 
de conclusión, sustituir, reasumir y, en general, para atender todas las gestiones necesarias para la eficaz 
representación de los intereses de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99, el decreto reglamentario 2364/12 y de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del Código General del 
Proceso.1 El correo registrado, conforme al artículo 5° de la ley 2213 de 2022 es lcuellar@minhacienda.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Sandra Mónica Acosta García  
C.C. Nro. 51.829.395 de Bogotá  
T.P. Nro. 66.333 del C.S.J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
Luisa Fernanda Cuellar Cogollo 
C.C. 1.016.091.804 de Bogotá 
T.P. 338.864 del C.S. de la J. 
 
 Anexo: Resolución 0849 de 19 de abril de 2021 y documentos de identificación. 

                                                 
1
 ARTÍCULO 74. PODERES. “(…) Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.” 

Radicado: 2-2023-048377
Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023 18:06

Firmado digitalmente por: SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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